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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES,
PREGUNTAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 793-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José María
Crespo Lorenzo, relativa a coste
económico de la presencia de la Junta
de Castilla y León en FITUR en 2002,
2003 y 2004, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 53, de 4 de
marzo de 2004.

P.E. 867-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Felipe
Lubián Lubián, relativa a retirada de una
guía del Camino de Santiago editada por la

Diputación de Zamora con datos erróneos,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 53, de 4 de marzo de 2004.

P.E. 886-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Pedro
Nieto Bello, relativa a iniciativas
presentadas por Entidades Locales para
proyectos de inversión e infraestructuras
turísticas en territorios mineros y actua-
ciones realizadas por SOTUR, SA, en
2003, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 53, de 4 de marzo de 2004.

P.E. 916-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Fernando
Benito Muñoz, relativa a qué servicios o
unidades se trasladan definitivamente del
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Hospital General Yagüe al Hospital Militar
de Burgos y en qué plazos, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 57, de
24 de marzo de 2004.

P.E. 934-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Francisco
Ramos Antón, relativa a listas de espera en
el Hospital Río Carrión de Palencia en los
ejercicios 2001 a 2003, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 57, de
24 de marzo de 2004.

P.E. 938-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a personal del área
de ginecología del Hospital Virgen del
Mirón en Soria, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 57, de 24 de
marzo de 2004.

P.E. 941-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a memoria de
subvención presentada por el Ayunta-
miento de Duruelo de la Sierra (Soria) en
cumplimiento de la Orden de 5 de
diciembre de 2002 de la Consejería de
Industria, Comercio y Turismo, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
57, de 24 de marzo de 2004.

P.E. 943-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ignacio
Robles García, relativa a causas del retraso
en el ingreso de las cantidades para gastos
de funcionamiento de los IES, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 62,
de 7 de abril de 2004.

P.E. 945-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Inma-
culada Larrauri Rueda, relativa a creación
y puesta en marcha de una unidad de
cirugía infantil en el Hospital de León,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 62, de 7 de abril de 2004.

P.E. 946-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Inma-
culada Larrauri Rueda, relativa a nueva
unidad de Neonatología y fecha de puesta
en marcha de la UCI pediátrica en el

Hospital de León, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 62, de 7 de abril
de 2004.

P.E. 947-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Inma-
culada Larrauri Rueda, relativa a fecha
prevista de puesta en funcionamiento de
ambulancias de soporte vital básico en
Villablino y Cistierna, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 62, de 7
de abril de 2004.

P.E. 948-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Joaquín
Otero Pereira, relativa a riesgos que
pueden producirse por el soterramiento de
la línea eléctrica de 45 Kw, procedente del
Parque Eólico de Nerea I en la parcela 782
del polígono 14, propiedad de la Junta
Vecinal de Montes de Mano Común de
Padornelo de Sanabria (Zamora), publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
62, de 7 de abril de 2004.

P.E. 949-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a defi-
nición del modelo de gestión de las adjudi-
caciones de Televisión Digital Terrestre en
la Comunidad y posible puesta en marcha
de un canal autonómico analógico y/o
digital, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 62, de 7 de abril de 2004.

P.E. 950-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Inma-
culada Larrauri Rueda, relativa a si tiene
conocimiento la Junta del derrumbamiento
del puente de piedra de la localidad de
Lorenzana (León) y de la desaparición de
las piedras del mismo, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 62, de 7
de abril de 2004.

P.E. 951-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a instalaciones
sanitarias ganaderas en el MUP «Dehesa
Mata» en la localidad de Gallinero y de
otros puntos de la provincia de Soria que
cuenten con estas instalaciones, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
62, de 7 de abril de 2004.
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P.E. 952-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a análisis de la
Junta del problema que supone para los
apicultores la importación de miel
procedente de la China y control sobre las
mieles importadas, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 62, de 7 de abril
de 2004.

P.E. 953-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a postura de la
Junta ante la posible habilitación en Soria
de plazas para menores procedentes de
reformatorios madrileños, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 62, de 7
de abril de 2004.

P.E. 954-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a medidas para la
puesta en marcha del Registro de la leche
cruda, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 62, de 7 de abril de 2004.

P.E. 955-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a preparación por
la Junta de Castilla y León de un Programa
especial de educación para niños
superdotados, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 62, de 7 de abril
de 2004.

P.E. 956-II a P.E. 959-II y P.E. 966-II a P.E.
971-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta
Escrita formuladas por la Procuradora Dña.
Ana María Muñoz de la Peña González,
relacionadas en el anexo, publicadas en el
Boletín Oficial de estas Cortes, Nº. 62, de
7 de abril de 2004.

P.E. 960-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a razones por las
que no se han limpiado adecuadamente las
carreteras de acceso al punto de nieve de
Santa Inés y de acceso a La Rioja,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 62, de 7 de abril de 2004.

P.E. 961-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a modificación del
proyecto inicial en la construcción de
viviendas de protección oficial en Vinuesa
(Soria), publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 62, de 7 de abril de 2004.

P.E. 963-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a número de equipos
informáticos retirados en los últimos 3
años en la Comunidad, instalaciones de
recogida y ubicación de las mismas,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 62, de 7 de abril de 2004.

P.E. 964-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a
opiniones manifestadas y conclusiones de
la Jornada sobre Telecomunicaciones
celebrada el 20 de febrero de 2004,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 62, de 7 de abril de 2004.

P.E. 965-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, relativa a actuaciones en
los Planes de Concentración Parcelaria en
los años 2002 a 2004 y presupuesto y
estado de ejecución de cada una de ellas,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 62, de 7 de abril de 2004.

P.E. 972-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a si
dispone la Junta de Castilla y León de
datos sobre los siniestros de tráfico en la
Comunidad y conclusiones sobre esta
siniestralidad, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 62, de 7 de abril
de 2004.

P.E. 974-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a líneas
básicas y actuaciones detalladas que se
contemplan en el Convenio Marco de
Colaboración con la Fundación Germán
Sánchez Ruipérez, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 62, de 7 de abril
de 2004.
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P.E. 975-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a actua-
ciones a financiar prioritariamente por el
Programa de Apoyo a las Políticas de
Emancipación de los Jóvenes, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 62,
de 7 de abril de 2004.

P.E. 977-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, relativa a fecha prevista del
comienzo de la ejecución del Plan de
Mejoras Territoriales y obras de Concen-
tración Parcelaria en la zona Perera (Soria),
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 62, de 7 de abril de 2004.

P.E. 978-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a cuantía de la
aportación de la Junta de Castilla y León
para el mantenimiento y reforma de las
residencias públicas en Soria, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 62,
de 7 de abril de 2004.

P.E. 979-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a estado de la
ejecución de las obras del sellado
de vertedero de Maltoso y si se van
a paralizar, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 62, de 7 de abril
de 2004.

P.E. 980-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ángel
Fernando García Cantalejo, relativa a
relación de locales donde la Junta de
Castilla y León tiene ubicados sus
Servicios en la ciudad de Segovia,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 62, de 7 de abril de 2004.

P.E. 981-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a diversos aspectos
sobre los centros de atención a las personas
que padecen autismo, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 62, de 7
de abril de 2004.

P.E. 984-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José María
Crespo Lorenzo, relativa a fecha de la
puesta en funcionamiento de la Escuela
Regional del Deporte en la ciudad de
Palencia, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 62, de 7 de abril de 2004.

P.E. 985-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Antonio
Losa Torres, relativa a relación detallada
de las inversiones por cuencas hidro-
gráficas que afectan a la Comunidad con
especificación del estado de ejecución de
las obras de cada una, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 62, de 7
de abril de 2004.

P.E. 987-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Pedro
Nieto Bello, relativa a relación de
entidades solicitantes, beneficiarias y noti-
ficadas, en relación con las ayudas para
proyectos de energía solar térmica, foto-
voltaica y eólica fotovoltaica no conectada
a la red, en 2002, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 65, de 20 de
abril de 2004.

P.E. 988-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Pascual
Felipe Fernández Suárez, relativa a número
de contribuyentes y recaudación obtenida
en el año 2003 por el Impuesto de Suce-
siones y Donaciones, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 65, de
20 de abril de 2004.

P.E. 992-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José María
Crespo Lorenzo, relativa a inicio de la
construcción de un nuevo hospital en
Palencia, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 65, de 20 de abril de 2004.

P.E. 994-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Laura
Torres Tudanca, relativa a método de
provisión, en los últimos cuatro años, para
la selección de veterinarios del Servicio
Veterinario de Salud Pública, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 65,
de 20 de abril de 2004.
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P.E. 995-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por las Procuradoras Dña. Laura
Torres Tudanca y Dña. Consuelo Villas
Irazábal, relativa a método de provisión, en
los últimos cuatro años, para la selección
de veterinarios del Servicio Veterinario de
Sanidad Animal, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 65, de 20 de
abril de 2004.

P.E. 996-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Laura
Torres Tudanca, relativa a fases del
proyecto alternativo de la red de depura-
ciones del alfoz de Burgos, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 65, de
20 de abril de 2004.

P.E. 999-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a
personas acogidas al anterior Decreto
regulador de las prestaciones a personas
incluidas en los supuestos previstos en la
Ley 46/1997, de amnistía, y solicitudes
para acogerse al nuevo Decreto, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
65, de 20 de abril de 2004.

P.E. 1000-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a listado
actualizado desde 2001 de localidades de
la provincia de Salamanca afectadas por la
supresión de autobuses de línea, servicios
de autobuses subvencionados y cuantía de
la subvención, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 65, de 20 de
abril de 2004.

P.E. 1001-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a vallado en la
provincia de Soria de las carreteras de titu-
laridad regional con mayor incidencia de
accidentes por invasión de animales incon-
trolados, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 65, de 20 de abril de 2004.

P.E. 1003-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a medidas para
regularizar la situación del personal de

refuerzo con contrato indefinido en los
centros de salud, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 65, de 20 de
abril de 2004.

P.E. 1004-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a objetivos del
Proyecto de la Asociación Forestal de
Soria «Organización de redes y acciones
de cooperación sobre el monte medite-
rráneo», publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 65, de 20 de abril de 2004.

P.E. 1005-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a problemas de
abastecimiento de cereal para piensos,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 65, de 20 de abril de 2004.

P.E. 1006-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a medidas para la
puesta en marcha del Registro de la leche
cruda, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 65, de 20 de abril de 2004.

P.E. 1007-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a vallado de cotos
de caza cercanos a las carreteras, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
65, de 20 de abril de 2004.

P.E. 1008-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a si podrá cobrarse
entrada en los MUP propiedad de los
Ayuntamientos, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 65, de 20 de
abril de 2004.

P.E. 1009-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a falta de personal
en los centros de salud de la provincia de
Soria y concretamente en Langa de Duero
y Medinaceli, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 65, de 20 de
abril de 2004.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 793-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 793-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. José
María Crespo Lorenzo, relativa a coste económico de la
presencia de la Junta de Castilla y León en FITUR en

2002, 2003 y 2004, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 53, de 4 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 5 de mayo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN, 

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0600793
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José Maria Crespo Lorenzo, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa al coste económico de la presencia de
la Junta de Castilla y León en FITUR durante los ejer-
cicios 2002, 2003 y 2004.

En relación con la pregunta escrita P.E./0600793,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador

P.E. 1010-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña.
Mercedes Martín Juárez, relativa a Plan de
Necesidades en los ejercicios 2003 y 2004
del hospital Nuestra Señora de Sonsoles de
Ávila, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 65, de 20 de abril de 2004.

P.E. 1011-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José María
Crespo Lorenzo, relativa a cacerías auto-
rizadas en el monte de Ampudia en 2003 y
2004 y población estimada de lobos en el
norte del río Duero, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 65, de 20 de
abril de 2004.

P.E. 1013-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a
criterios y baremos utilizados en la

selección de las pequeñas localidades en
las que se abrirán guarderías públicas,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 65, de 20 de abril de 2004.

P.E. 1014-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a en qué
sectores de la economía regional tendrá
mayor repercusión la aplicación del
Protocolo de Kioto y estudios sobre su
aplicación en la Comunidad, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 65,
de 20 de abril de 2004.

P.E. 1015-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a
reuniones y actividades del Consejo de
Cooperación al Desarrollo de Castilla y
León, desde el inicio de la presente legis-
latura, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 65, de 20 de abril de 2004.
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D. JOSÉ MARÍA CRESPO LORENZO, del Grupo
Parlamentario Socialista, se informa que el coste
económico de la presencia de la Junta de Castilla y León
y de los patronatos de turismo en la Feria Internacional
de Turismo de Madrid, durante los ejercicios 2002, 2003
y 2004 ha sido el siguiente:

AÑO IMPORTE (€)

2002 528.509

2003 492.549

2004 253.211

Valladolid, 20 de abril de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 867-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 867-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Felipe
Lubián Lubián, relativa a retirada de una guía del
Camino de Santiago editada por la Diputación de
Zamora con datos erróneos, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 53, de 4 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 5 de mayo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN, 

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0600867
formulada a la Junta de Castilla y León por el procurador
D. Felipe Lubián Lubián, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la retirada de una guía del Camino
de Santiago editada por la Diputación Provincial de
Zamora, con datos erróneos.

En relación con la pregunta escrita P.E./0600867,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. FELIPE LUBIÁN LUBIÁN, del Grupo Parlamentario
Socialista, se informa lo siguiente:

La Ley 10/1997, de 19 de diciembre, de Turismo de
Castilla y León, prevé, en su Título I, un sistema de
distribución de competencias en esta materia entre las
distintas Administraciones, atribuyéndose a las Diputa-
ciones Provinciales la ejecución de las acciones de
promoción turística de la provincia. En aplicación de este
sistema, el Patronato de Turismo de la Diputación
Provincial de Zamora, encargó la edición de una Guía,
(depósito legal ZA-4/2004) que incluía el estableci-
miento objeto de la pregunta, tal y como se recoge en el

Registro de empresas turísticas (número de registro
49/000102, autorizado el 29 de septiembre de 1988). En
la actualidad, este establecimiento figura en el registro
con la mención “sin promoción”.

La Dirección General de Turismo, no ha cofi-
nanciado esta guía y por lo tanto corresponde al
Patronato de Turismo cualquier decisión sobre ella.

Valladolid, 27 de abril de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 886-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 886-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Pedro
Nieto Bello, relativa a iniciativas presentadas por
Entidades Locales para proyectos de inversión e infraes-
tructuras turísticas en territorios mineros y actuaciones
realizadas por SOTUR, SA en 2003, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 53, de 4 de marzo de
2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 5 de mayo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN, 

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E/0600886
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Pedro Nieto Bello, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a iniciativas y actuaciones turísticas
en territorios mineros y actuaciones realizadas por
SOTUR, S.A. durante el ejercicio 2003.

En relación con la pregunta escrita P.E./0600886,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. PEDRO NIETO BELLO, del Grupo Parlamentario
Socialista, se informa lo siguiente:

La Comisión Regional de la Minería, en reunión
celebrada el 15 de julio de 2002, adoptó la decisión de
encargar un estudio para la realización de un plan
integral de turismo en las cuencas mineras de Castilla y
León. Los trabajos desarrollados por la empresa
consultora, T.H.R. Asesores en Turismo, Hostelería y
Recreación, S.A., se articulan en un Plan de Desarrollo
Turístico para las cuencas mineras de Castilla y León en
el que se evalúan algunos proyectos presentados por
entidades locales en orden a determinar su rentabilidad
económica y social para la zona y con el objetivo de
conseguir un desarrollo equilibrado y sostenible del
turismo en las cuencas mineras. Se prevé que en fechas
próximas esté concluido definitivamente, tras el avance
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entregado en el año 2003 con los proyectos de desarrollo
turístico de las cuencas mineras.

Este trabajo parte de la constatación de la realidad de
la zona y se ha trabajado en la búsqueda de la mejor
opción entre las posibles para articular un plan de actua-
ciones que siente las bases y conduzca al desarrollo
turístico de las cuencas mineras.

En esta tarea se ha contado también con una apor-
tación de gran valor, como es la sede de iniciativas que
han sido presentadas por parte de diversos municipios y
entidades de las cuencas mineras.

Las acciones a desarrollar no atienden a criterios de
estricta rentabilidad económica. La realidad socioeco-
nómica prima en muchos casos y la creación de ciertas
infraestructuras, en este caso turísticas, debe ser una base
para que, junto con posteriores iniciativas privadas y
públicas, pueda iniciarse un proceso de relanzamiento
económico.

Durante el ejercicio 2003 las actuaciones específicas
realizadas por SOTUR SA, han sido las siguientes:

- Contrato de consultoría para la elaboración de un
informe técnico que permita adoptar decisiones
sobre la puesta en servicio de un tren turístico
entre Ponferrada y Villablino. El informe objeto de
dicho contrato se estructura en dos fases: análisis
sobre la situación actual y propuestas de actuación,
con una cuantía total de 29.920 €.

- Desarrollo del contrato con THR Asesores en
Turismo, Hostelería y Recreación, SA, para la
realización de un estudio sobre el impulso turístico
de las comarcas mineras de Castilla y León
habiéndose abonado en este periodo la cantidad de
242.718, 50 € por la realización de conformidad de
la parte correspondiente del trabajo.

Además, la Consejería de Cultura y Turismo, de
acuerdo con la cláusula quinta del Protocolo de Colabo-
ración de 23 de enero de 1998, firmado entre el
Ministerio de Industria y Energía y la Junta de Castilla y
León, para la promoción del desarrollo económico alter-
nativo de las comarcas mineras del carbón y en ejercicio
de sus competencias, formalizó el día 15 de diciembre de
2003, con el Instituto para la Reestructuración de la
Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las
Comarcas Mineras y tras el acuerdo adoptado por la
Comisión Regional de la Minería celebrada el 16 de
octubre de 2003, un Convenio específico de Colabo-
ración para la ejecución de un proyecto de promoción e
infraestructuras turísticas, en su primera fase, en Leita-
riegos (Villablino) por un importe de 6.647.216 € para
su desarrollo en el año 2004.

Valladolid 12 de abril de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 916-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 916-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Fernando Benito Muñoz, relativa a qué servicios o
unidades se trasladan definitivamente del Hospital
General Yagüe al Hospital Militar de Burgos y en qué
plazos, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 57, de 24 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de mayo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN, 

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0600916-I, formulada por el Procurador D. Fernando
Benito Muñoz, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa al traslado de los servicios al Hospital
Militar.

La Gerencia Regional de Salud ha trasladado desde el
Hospital General Yagüe al antiguo Hospital Militar, los
servicios de Alergología, Cardiología, Dermatología y
Rehabilitación, que ya se encuentran en funcionamiento.
Falta por ubicarse la consulta de Reumatología. Se
continúa trabajando en la reubicación de otros posibles
servicios, una vez estudiados y definidos los espacios
que se requieren en el Hospital General Yagüe.

Las obras de acondicionamiento que están
programadas en el antiguo Hospital Militar, están prácti-
camente finalizadas y pendientes de los últimos prepa-
rativos para su adecuación y uso.

Con objeto de optimizar los recursos asistenciales de
la Gerencia de Salud de Burgos, el Consejo de Adminis-
tración del Consorcio Hospitalario de Burgos, integrado
por la Junta de Castilla y León y la Diputación
Provincial de Burgos, adoptó el día 22 de abril de 2004,
el acuerdo de poner a disposición de la Gerencia
Regional de Salud parte de las instalaciones del Hospital
Divino Valles para la instalación de camas hospitalarias.

Valladolid, 12 de mayo de 2004.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 934-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
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la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 934-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Francisco Ramos Antón, relativa a listas de espera en el
Hospital Río Carrión de Palencia en los ejercicios 2001 a
2003, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
57, de 24 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de mayo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN, 

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0600934-I formulada por el Procurador D. Francisco
Ramos Antón, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la lista de espera del Hospital Río
Carrión de Palencia.

En los tres últimos años la actividad asistencial del
Hospital Río Carrión de Palencia ha experimentado un
aumento importante, que ha redundado en una mejor
atención de los ciudadanos. El incremento de las inter-
venciones quirúrgicas ha sido del 15,46%; el de las
consultas externas del 8,1% y el las pruebas diagnósticas
el 7,18%, siendo la más destacada el TAC con un
incremento del 21,85%. 

Los datos de las listas de espera del Hospital Río
Carrión de Palencia son los siguientes:

publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 57, de
24 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 5 de mayo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN, 

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0600938-I, formulada por la Procuradora Dª. Mónica
Lafuente Ureta, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la situación del servicio de gine-
cología del Hospital Virgen del Mirón de Soria.

El Complejo Hospitalario de Soria dispone en su
plantilla de ginecología de un número de especialistas
adecuado para atender las consultas de esta especialidad.

El Plan Integral de Atención a la Mujer requiere una
especial actividad para la detección precoz del cáncer
genital femenino, con un programa específico que la
Consejería de Sanidad viene desarrollando desde 1991,
dedicado, sobre todo, a la prevención primaria y
secundaria del cáncer de cervix y sus factores de riesgo.

En el programa están implicados profesionales
médicos y de enfermería, de diversas especialidades, y
tanto de Atención Primaria como Especializada.

La captación de población diana a quien va dirigido
el programa y la realización de la triple toma cérvico-
vaginal (citología o test de Papanicolaou) es responsa-
bilidad de los Médicos y Matronas de Atención Primaria.

Valladolid, 26 de abril de 2004.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 941-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 941-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Mónica Lafuente Ureta, relativa a memoria de
subvención presentada por el Ayuntamiento de Duruelo
de la Sierra (Soria) en cumplimiento de la Orden de 5 de
diciembre de 2002 de la Consejería de Industria,
Comercio y Turismo, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 57, de 24 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 5 de mayo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN, 

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Los datos referentes a la lista de espera quirúrgica de
los años 2002 y 2003 ya fueron objeto de contestación a
las preguntas escritas núm. P.E. 0600055-I y P.E.
0600635-I.

Valladolid 12 de mayo de 2004.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 938-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 938-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Mónica Lafuente Ureta, relativa a personal del área de
ginecología del Hospital Virgen del Mirón en Soria,
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Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0600941,
formulada por la Procuradora Dña. Mónica Lafuente
Ureta, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
memoria de subvención presentada por el Ayuntamiento
de Duruelo de la Sierra (Soria) en cumplimiento de la
orden de 5 de diciembre de 2002 de la Consejería de
Industria, Comercio y Turismo.

En contestación a la pregunta de referencia, se
informa como sigue:

Desde la Viceconsejería de Empleo, a través de la
Dirección General de Empleo y Formación fue
concedida una subvención al Ayuntamiento de Duruelo
de la Sierra (Soria) para la contratación de tres peones
para la realización de trabajos en el Monte de Utilidad
Pública n.º 132, de acuerdo con la memoria realizada por
el Servicio de Medio Ambiente de Soria, para el mante-
nimiento de infraestructuras y áreas recreativas, al
amparo de la Orden de 5 de diciembre de 2002, de la
Consejería de Industria, Comercio y Turismo, por la que
se convocaron las subvenciones para el año 2003,
contenidas en el Plan Regional de Empleo para
Entidades Locales.

El 15 de octubre de 2003 tuvo entrada en el registro
de la Viceconsejería de Empleo denuncia presentada por
concejales del Ayuntamiento de Duruelo de la Sierra,
comunicando el no cumplimiento de los fines para los
cuales la subvención fue concedida.

Desde la Dirección General de Empleo y Formación
se trasladó la denuncia al Servicio de Medio Ambiente
de Soria a fin de que emitiera informe sobre las actua-
ciones realizadas por los trabajadores en el Monte de
Utilidad Pública n.º 132.

El Servicio de Medio Ambiente de Soria emitió
informe favorable, indicando que los trabajadores
contratados con cargo a la subvención han realizado, en
el Monte de Utilidad Pública nº. 132, las labores
conforme a la memoria que en su día emitió ese Servicio
a propuesta del Ayuntamiento de Duruelo de la Sierra.

Valladolid, 27 de abril de 2004.
EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 943-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 943-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Ignacio
Robles García, relativa a causas del retraso en el ingreso
de las cantidades para gastos de funcionamiento de los

IES, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
62, de 7 de abril de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 5 de mayo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN, 

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0600943, formulada por el
Procurador Don Ignacio Robles García del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre el ingreso de las cantidades
para gastos de funcionamiento de los Institutos de
Enseñanza Secundaria.

En relación con la Iniciativa Parlamentaria
P.E./0600943, se manifiesta que la Orden
PAT/285/2003, de 28 de febrero, por la que se desarrolla
parcialmente el Decreto 120/2002, de 7 de noviembre,
que regula el régimen jurídico de la autonomía en la
gestión económica de los centros docentes públicos no
universitarios, prevé que a efectos de la elaboración del
estado de ingresos, la Consejería de Educación comu-
nicará a cada centro antes del 1 de noviembre de cada
año:

a) Las cantidades que, con carácter general, han
sido estimadas para sus gastos de funcionamiento
siguiendo los módulos e indicadores de coste que
se hayan determinado por la misma para la distri-
bución del crédito correspondiente.

b) Las específicas para gastos concretos con cargo
al presupuesto de la propia Consejería, incluyendo
los créditos del Fondo Social Europeo.

Asimismo, en su artículo 6.º fija como fecha para el
libramiento de fondos a los centros el 1 de marzo y 1 de
noviembre de cada año.

Por lo que se refiere a la cantidad remitida en
concepto de “Gasóleo calefacción enero a agosto de
2004”, es preciso aclarar que la Administración
Regional, consciente de que la contratación y facturación
individualizada por cada uno de los centros docentes
contradice el principio de economía que debe presidir la
actuación de las Administraciones Públicas y el notable
incremento del precio del gasóleo tipo C para cale-
facción a finales del año 2000 y principios del 2001, que
supuso un grave problema en la ejecución del presu-
puesto de los centros, articuló un sistema que, sin merma
alguna de la autonomía de gestión, se obtuviera la misma
prestación con un menor coste y con respeto a la
autonomía de gestión económica de los centros. Este
sistema fue establecer mediante un contrato único para
cada provincia el suministro de combustible para todos
los centros docentes de Castilla y León. El objeto del
contrato se desglosó en 9 lotes (uno por provincia), para
que pudieran presentarse el mayor número de ofertas, y
como no podía ser de otro modo, la licitación del sumi-
nistro se realizó con sujeción estricta a la Ley de
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Contratos de las Administraciones Públicas. Por otro
lado, a través del contrato se logran en la mayoría de las
provincias prestaciones accesorias consistentes en la
revisión de las instalaciones de calefacción que
comprende: Limpieza de tanques, revisión-diagnosis de
instalación, revisión general de radiadores, servicio de
atención al cliente y, en general, asistencia técnica.

Como ya se ha señalado, el respeto a la autonomía de
gestión económica de los centros, hizo que se delegara
en los directores de los centros la gestión de los contratos
y que los pedidos de suministro se realizaran direc-
tamente por los centros.

Obviamente todo contrato administrativo lleva
aparejado un respaldo económico que debe ser contabi-
lizado, lo que obliga a que la desconcentración de los
créditos de los Institutos de Educación Secundaria se
realice de forma separada, por un lado los del gasóleo de
calefacción, objeto del contrato, y por otro lado el resto
de los créditos para gastos de funcionamiento.

En lo que se refiere a la tercera pregunta, hay que
precisar que el libramiento de marzo de este año
corresponde al primero del año 2004, como así fija el
artículo 4º.4. del Decreto 120/2002, de 7 de noviembre,
que regula el régimen jurídico, de la autonomía en la
gestión económica de los centros docentes públicos no
universitarios (publicado el 11 de noviembre de 2002), al
señalar que el periodo de vigencia del presupuesto
abarcará desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de
cada año. Asimismo, el artículo 10.º establece que se
realizarán dos libramientos de fondos para atención de
gastos ordinarios de funcionamiento, sin perjuicio de
aquellos otros de carácter extraordinario que puedan
hacerse efectivos cuando la situación lo requiera.

Valladolid, 30 de abril de 2004.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 945-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 945-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Inmaculada Larrauri Rueda, relativa a creación y puesta
en marcha de una unidad de cirugía infantil en el
Hospital de León, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 62, de 7 de abril de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 5 de mayo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN, 

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0600945-I, formulada por la Procuradora D.ª Inmaculada
Larrauri Rueda, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la creación y puesta en marcha de
una unidad de cirugía infantil en el Hospital de León.

Actualmente existen servicios de cirugía infantil en
los complejos asistenciales de Burgos y de Salamanca,
que disponen de camas polivalentes de pediatría y de
neonatología, y cuentan con facultativos especialistas en
cirugía pediátrica. De acuerdo con los datos demo-
gráficos y la perspectiva de evolución en el futuro
inmediato, la dotación y ubicación de estos servicios se
estima suficiente para atender las necesidades de cirugía
infantil de Castilla y León, por lo que no está previsto
crear una unidad de cirugía infantil en el Hospital de
León.

Está previsto crear en el Hospital de León una unidad
de neonatología dedicada a la atención específica a los
neonatos que requieran cuidados médicos especializados
de nivel intermedio.

Valladolid, 20 de abril de 2004.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 946-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 946-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Inmaculada Larrauri Rueda, relativa a nueva unidad de
Neonatología y fecha de puesta en marcha de la UCI
pediátrica en el Hospital de León, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 62, de 7 de abril de
2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 5 de mayo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN, 

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0600946-I, formulada por la Procuradora D.ª Inmaculada
Larrauri Rueda, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la puesta en funcionamiento de una
unidad de neonatología y de una uci pediátrica en el
Hospital de León.

La unidad de neonatología prevista en el Hospital de
León será un dispositivo asistencial, encuadrado dentro
del Servicio de Pediatría, dedicado a la atención espe-
cífica a los neonatos que requieran cuidados médicos
especializados de nivel intermedio. Realizará las
siguientes funciones:
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• Reanimación en sala de partos y quirófanos.

• Asistencia a recién nacidos con patología menos
grave, incluyendo la posibilidad de aplicar técnicas
terapéuticas y cuidados para situaciones de alta
dependencia.

• Estabilización de recién nacidos que precisen
traslado a otro centro y garantizar su transporte en
óptimas condiciones.

Las unidades de referencia de cuidados intensivos
pediátricos previstas por La Gerencia Regional de Salud,
se ubicarán en los Hospitales de la Comunidad
Autónoma que cuentan con cirugía pediátrica
(Salamanca y Burgos).

Valladolid, 20 de abril de 2004.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 947-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 947-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Inmaculada Larrauri Rueda, relativa a fecha prevista de
puesta en funcionamiento de ambulancias de soporte
vital básico en Villablino y Cistierna, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 62, de 7 de abril de
2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 12 de mayo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN, 

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm P.E.
0600947-I, formulada por la Procuradora D.ª Inmaculada
Larrauri Rueda, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la puesta en funcionamiento de las
ambulancias de Cistierna y Villablino.

La Junta de Castilla y León aprobó, mediante el
Decreto 228/2001, el Plan Estratégico de Urgencias y
Emergencias con el fin de crear una estructura que iden-
tifique todas aquellas situaciones en las que esté en
peligro la integridad física, tanto de las personas como
de los colectivos, y para dar una respuesta integral a las
situaciones de urgencia y emergencia, prestando un
servicio de calidad.

Los objetivos propuestos no sólo se han cumplido,
sino que se han adelantando a los plazos previstos. Así,
actualmente están en funcionamiento veintidós Unidades
Medicalizadas de Emergencias, dieciséis de Soporte

Vital Básico y cuatro helicópteros para la atención de
estas necesidades.

A estas Unidades de Soporte Vital Básico se ha
añadido ya la de Villablino y próximamente lo hará la de
Cistierna, ambas presupuestadas para este ejercicio
(partida 26500).

Valladolid, 3 de mayo de 2004.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 948-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 948-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Joaquín
Otero Pereira, relativa a riesgos que pueden producirse
por el soterramiento de la línea eléctrica de 45Kw,
procedente del Parque Eólico de Nerea I en la parcela
782 del polígono 14, propiedad de la Junta Vecinal de
Montes de Mano Común de Padornelo de Sanabria
(Zamora), publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 62, de 7 de abril de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 5 de mayo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN, 

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0600948,
formulada por el Procurador D. Joaquín Otero Pereira,
del Grupo Parlamentario Mixto, relativa a riesgos que
pueden producirse por el soterramiento de la línea
eléctrica de 45 kw, procedente del Parque Eólico de
Nerea I en la parcela 782 del Polígono 14, propiedad de
la Junta Vecinal de Montes de Mano Común de
Padornelo de Sanabria (Zamora).

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa como sigue:

En primer lugar, señalar que se está confundiendo
potencia con tensión, conceptos totalmente distintos, ya
que no existen líneas de «45 KW», sino de 45 KV.

Por otra parte, conviene señalar que los conductores
utilizados como cables subterráneos se fabrican de
acuerdo con normas UNE y las de la Comisión Elec-
trónica Internacional IEC, y gozan de todas las garantías
sobre los efectos que pudieran derivarse de los campos
eléctricos y magnéticos generados por la corriente
eléctrica que transita por los mismos.

El estudio de los efectos de los campos electromag-
néticos en cables soterrados eléctricos y sus posibles
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efectos sobre el entorno han sido estudiados por innume-
rables investigadores a nivel mundial.

Al día de fecha, no se ha podido relacionar, a través
de las investigaciones realizadas, efectos favorables o
desfavorables entre campos magnéticos y los hechos que
se denuncian.

La existencia de dos líneas eléctricas soterradas, en
ubicaciones próximas y trazados paralelos, no debe, por
tanto, producir interacciones importantes entre los
campos electromagnéticos de cada una de las líneas, por
lo motivos que se han expuesto anteriormente.

Por ello, se estima que no procede realizar ninguna
medida especial para la instalación de la línea, salvo las
que la autoridad medioambiental estime oportuno en el
ámbito de sus competencias.

Todo lo manifestado anteriormente queda corro-
borado por la autoridad competente ambiental que,
mediante Resolución de 24 de enero de 2003, de la Dele-
gación Territorial de la Junta de Castilla y León en
Zamora, formula declaración de impacto ambiental de la
línea eléctrica de evacuación del parque eólico
“NEREA” (BOCYL n.º 25, de 6 de febrero de 2003).

Dicha declaración de impacto ambiental fue
informada FAVORABLEMENTE y, entre las
MEDIDAS PROTECTORAS impuestas en los apartados
de:

• Protección del suelo

• Protección de las aguas

• Protección de la vegetación

• Protección de la atmósfera

• Protección de la fauna, 

no se mencionan ninguna de las afecciones que se
denuncian en los antecedentes de la pregunta, por lo que
la autoridad medioambiental no impone en la declaración
de impacto ambiental ninguna medida correctora para
anular o aminorar las supuestas afecciones producidas
por los campos electromagnéticos sobre el entorno de los
cables subterráneos.

Por último, como hecho notable y singular de esta
declaración de impacto ambiental, se obliga a que la
línea eléctrica sea subterránea EN SU TOTALIDAD, es
decir, los 9.810 metros de longitud.

La autoridad medioambiental ha entendido que la
línea subterránea, en este caso, posee menor impacto
ambiental que una línea aérea y obliga a su enterra-
miento total.

Este caso es único en Castilla y León y supone pedir
un esfuerzo económico al titular de la línea muy
importante, pues la diferencia de costes entre línea
enterrada y aérea es de unos 1.502.530,26 euros (250
millones de pesetas); cantidad que ha soportado el

proyecto y que hemos juzgado excesiva, ya que
entendemos que pedir soterramiento TOTAL de la línea
es una medida muy severa, desde el punto de vista
medioambiental, a la vista de la valoración que se ha
hecho anteriormente sobre las incidencias sobre el
entorno físico por donde se sitúan los cables subte-
rráneos.

Valladolid, 21 de abril de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 949-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 949-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a definición del
modelo de gestión de las adjudicaciones de Televisión
Digital Terrestre en la Comunidad y posible puesta en
marcha de un canal autonómico analógico y/o digital,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 62, de
7 de abril de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 5 de mayo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN, 

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Número 949,
formulada por D. José Miguel Sánchez Estévez, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a televisión
digital terrestre en la Comunidad Autónoma.

1.- El pasado 8 de abril de 2004 se publicó el Real
Decreto 439/2004, por el que se aprobó el Plan Técnico
Nacional de Televisión Digital Local, que establece 21
canales múltiples en Castilla y León, que se adjudicarán
mediante los correspondientes concursos públicos.

2.- El Plan Director de Infraestructuras y Servicios de
Telecomunicaciones 2004-2006, aprobado por Acuerdo
de la Junta de Castilla y León el pasado 2 de octubre de
2003, contempla una línea de actuación dedicada exclu-
sivamente a los servicios de difusión digitales, con el
objetivo de potenciar el desarrollo del sector audiovisual
e impulsar la presencia de contenidos y servicios de
carácter regional. De esta forma, desde la Consejería de
Fomento se realiza un permanente análisis, estudio y
perspectivas para el impulso de la televisión digital
terrenal en Castilla y León.

Valladolid, 30 de abri1 de 2004.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez
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P.E. 950-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 950-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Inmaculada Larrauri Rueda, relativa a si tiene conoci-
miento la Junta del derrumbamiento del puente de piedra
de la localidad de Lorenzana (León) y de la desaparición
de las piedras del mismo, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 62, de 7 de abril de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 5 de mayo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN, 

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Número 950,
formulada por D.ª Inmaculada Larrauri Rueda,
Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, en relación con el puente fuera de servicio en
la Carretera CL-626 de Lorenzana.

En relación con la cuestión planteada, ante el estado
ruinoso de la estructura y el sistemático incumplimiento
de la prohibición de paso de ciudadanos por la misma, se
autorizó la demolición de dicho puente, dado que su
mantenimiento suponía un riesgo para la seguridad de las
personas y el puente es un elemento constructivo no
sujeto a ningún régimen de protección.

Sobre el destino final de los materiales, éstos se
retiraron a vertederos cercanos.

Valladolid, 30 de abril de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 951-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 951-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Mónica Lafuente Ureta, relativa a instalaciones sanitarias
ganaderas en el MUP «Dehesa Mata» en la localidad de
Gallinero y de otros puntos de la provincia de Soria que
cuenten con estas instalaciones, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 62, de 7 de abril de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 5 de mayo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN, 

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 951-I,
formulada por la Ilma. Sra. Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a las Instalaciones Sanitarias
“Dehesa Mata” en Soria.

En relación con la pregunta escrita arriba
referenciada se informa que:

1. Se refieren a la instalación de cerramiento exterior de
la finca Dehesa de Gallinero y los correspondientes
cercados interiores para la ordenación sanitaria del
aprovechamiento colectivo de los pastos de la Dehesa
por los ganaderos del término municipal de Almarza.

2. A las explotaciones afectadas por el aprovechamiento
comunal de los pastos en el MUP al que VI se refiere
en la pregunta.

3. Cualquier sistema racional de estos aprovecha-
mientos se basa en la rotación del pastoreo, siendo
precisa la división en cercados de las superficies de
pastos, tanto públicas como privadas, por lo tanto es
difícil precisar cuantas instalaciones existen de este
tipo en la provincia de Soria.

4. Los pastos aprovechados en común deben tener la
calificación sanitaria de las explotaciones ganaderas
que realizan el aprovechamiento; y que los pastos en
que concurren animales de varias explotaciones
deberán disponer de los medios necesarios para el
aislamiento de animales sospechosos de padecer
alguna enfermedad. De esta circunstancia se deriva
que las Entidades Locales habrán de realizar las
instalaciones necesarias para el aprovechamiento de
las superficies de pastos de las que son titulares, por
animales procedentes de explotaciones de distinta
titulación sanitaria.

Para facilitar esta obligación la Consejería de Agri-
cultura y Ganadería ha publicado una convocatoria
de ayudas para la mejora sanitaria de los pastos de las
Entidades Locales aprovechados en común.

5. Los criterios que motivaron la ejecución de las insta-
laciones sanitarias en la Dehesa de Gallinero se
encontraban relacionados con la situación patológica
que padecían las explotaciones de bovino de la zona.

Valladolid, 29 de abril de 2004.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 952-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 952-
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II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Mónica Lafuente Ureta, relativa a análisis de la Junta del
problema que supone para los apicultores la importación
de miel procedente de la China y control sobre las mieles
importadas, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 62, de 7 de abril de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 5 de mayo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN, 

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 952-I,
formulada por la Ilma. Sra. Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta relativa a la miel de China.

En relación con la pregunta escrita arriba
referenciada, se informa que la Consejería es consciente
desde hace tiempo del problema que supone para el
sector apícola la importación de miel procedente de
China.

Los principales problemas que conlleva la impor-
tación de miel de China son:

- Miel de bajas cualidades organolépticas en compa-
ración con la miel producida en España, que se
comercializa, en la mayoría de los casos, sin hacer
mención al origen y camuflada entre otras mieles
nacionales.

- Bajo precio de esta miel, lo que provoca una
competencia al sector.

Se han iniciado contactos con entidades represen-
tativas del sector para intentar poner en marcha la
Producción Integrada de miel, con el fin de garantizar al
consumidor calidad diferenciada y seguridad sanitaria.

Se realizan controles sanitarios de las mieles a través
de la Dirección General de Salud Pública de la
Consejería de Sanidad, que se engloban dentro del “Plan
de investigación de residuos en productos de origen
animal.”.

En este sentido, y con el fin de evitar este problema
en las mieles producidas en nuestra Comunidad
Autónoma, la Dirección General de Producción Agrope-
cuaria dispone de líneas de ayudas a través del Programa
Apícola Nacional.

Cuenta con un apartado destinado al desarrollo de
Proyectos de investigación dirigido a centros públicos o
privados de I+D y centros tecnológicos, a través de los
cuales se están investigando distintos métodos de
detección de residuos en miel y su puesta a punto.

Valladolid, 29 de abril de 2004.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 953-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 953-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Mónica Lafuente Ureta, relativa a postura de la Junta
ante la posible habilitación en Soria de plazas para
menores procedentes de reformatorios madrileños,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 62, de
7 de abril de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 5 de mayo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN, 

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la P.E. 953-I formulada por D.ª
Mónica Lafuente Ureta, Procuradora perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista en relación con la infor-
mación publicada por el Diario EL PAIS según la cual el
Instituto Madrileño del Menor y la Familia baraja Soria
como lugar para habilitar plazas para menores proce-
dentes de reformatorios madrileños.

La Consejería de Familia e Igualdad de Oportu-
nidades no tiene conocimiento de tal negociación ni se
ha recibido solicitud alguna al respecto de la Comunidad
Autónoma de Madrid.

Valladolid, 28 de abril de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: Rosa Valdeón Santiago

P.E. 954-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 954-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Mónica Lafuente Ureta, relativa a medidas para la puesta
en marcha del Registro de la leche cruda, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 62, de 7 de abril de
2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 5 de mayo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN, 

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 954-I,
formulada por la Ilma. Sra. Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta relativa al registro de leche cruda.
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En relación con la pregunta escrita arriba
referenciada se informa que el Real Decreto 217/2004,
de 6 de febrero, se desarrolla en nuestra Comunidad
Autónoma mediante la Orden AYG/376/2004 de 11 de
marzo, sobre identificación y registro de los agentes que
intervienen en el sector lácteo, y el registro de los movi-
mientos de la leche.

En dicha Orden se regula el plazo de solicitud de
inscripción en el Registro de los agentes del sector
lácteo, siendo el último día el 30 de abril, se establecen
las obligaciones de los agentes y la documentación que
deben presentar.

Una vez recibidas las solicitudes en la Dirección
General de Producción Agropecuaria se procederá a la
asignación de los códigos de identificación al registrar
los agentes en la base de datos “letra Q”.

Posteriormente se identificarán todos los conte-
nedores de leche mediante etiqueta adherida que
contiene el código de barras correspondiente.

Igualmente se establecerá el oportuno Plan de
Controles para verificar el cumplimiento de todas las
obligaciones por parte de los diferentes agentes para el
control de los movimientos de la leche desde su recogida
en las explotaciones para el control de la trazabilidad.

Valladolid 29 de abril de 2004.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 955-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 955-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Mónica Lafuente Ureta, relativa a preparación por la
Junta de Castilla y León de un Programa especial de
educación para niños superdotados, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 62, de 7 de abril de
2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 5 de mayo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN, 

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0600955, formulada por la
Procuradora Dña. Mónica Lafuente Ureta del Grupo
Parlamentario Socialista, sobre la preparación por la
Junta de Castilla y León de un Programa Especial de
Educación para niños superdotados.

En relación con la Iniciativa Parlamentaria
P.E./0600955, se manifiesta que con fecha 18 de
diciembre de 2004 la Junta de Castilla y León aprobó el

Plan Marco de Atención Educativa a la Diversidad para
Castilla y León. En dicho Plan Marco se especifica que
se elaborarán cinco planes específicos y normativa
económica sobre atención a la diversidad y orientación.
Entre ellos figura el Plan Específico de Atención al
Alumnado con Superdotación Intelectual.

En el momento actual, este Plan Específico de
Atención al Alumnado con Superdotación lntelectual se
encuentra en proceso de cumplimentación de las distintas
fases reglamentarias, previas a su informe por el Consejo
Escolar de Castilla y León.

Valladolid, 28 de abril de 2004.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 956-II a P.E. 959-II y
P.E. 966-II a P.E. 971-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 956-II a P.E. 959-II y P.E. 966-II a P.E. 971-II, a las
Preguntas formuladas por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, que se relacionan en
el Anexo, publicadas en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 62, de 7 de abril de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 5 de mayo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN, 

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA

P.E. 956-II empresas solicitantes y beneficiarias de las
ayudas de la Agencia de Desarrollo
Económico para fomentar el crecimiento
de las empresas existentes y cuantía de la
subvención, durante los últimos cinco
años.

P.E. 957-II empresas solicitantes y beneficiarias de las
ayudas de la Agencia de Desarrollo
Económico para el fomento de la inno-
vación tecnológica de las empresas exis-
tentes y cuantía de la subvención, durante
los últimos cinco años.

P.E. 958-II empresas solicitantes y beneficiarias de las
ayudas de la Agencia de Desarrollo
Económico para fomentar la creación de
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nuevas empresas y cuantía de la
subvención, durante los últimos cinco
años.

P.E. 959-II relación de artesanos y talleres artesanos
que han sido beneficiarios de las ayudas de
la Agencia de Desarrollo Económico para
fomentar la creación o ampliación de
talleres artesanos y cuantía de la
subvención, durante los últimos cinco
años.

P.E. 966-II empresas solicitantes y beneficiarias de las
ayudas de la Agencia de Desarrollo
Económico para fomentar el crecimiento
de las empresas existentes y cuantía de la
subvención.

P.E. 967-II relación de artesanos y talleres artesanos
que han sido beneficiarios de las ayudas de
la Agencia de Desarrollo Económico para
fomentar la creación o ampliación de
talleres artesanos y cuantía de la
subvención.

P.E. 968-II empresas solicitantes y beneficiarias de las
ayudas de la Agencia de Desarrollo
Económico para apoyar la obtención del
reconocimiento de empresas y facilitar el
desarrollo e implantación de mejoras.

P.E. 969-II empresas solicitantes y beneficiarias de las
ayudas de la Agencia de Desarrollo
Económico para el fomento de la inno-
vación tecnológica de las empresas exis-
tentes y cuantía de la subvención.

P.E. 970-II empresas solicitantes y beneficiarias de las
ayudas de la Agencia de Desarrollo
Económico para incentivar el desarrollo de
cursos o acciones formativas.

P.E. 971-II empresas solicitantes y beneficiarias de las
ayudas de la Agencia de Desarrollo
Económico para fomentar la creación de
nuevas empresas y cuantía de la
subvención.

Respuesta conjunta a las Preguntas con Respuesta
Escrita, Referencias P.E./0600956 a P.E./0600959, y
P.E./0600966 a P.E./0600971 formuladas por la
Procuradora Dña. Ana María Muñoz De la Peña
González, del Grupo Parlamentario Socialista, relativas a
subvenciones de las Líneas 1, 2, 3, 4, 5 y 6 gestionadas
por la Agencia de Desarrollo Económico.

En contestación a las cuestiones planteadas en las
preguntas de referencia, adjunto se remiten cuadros
informativos en los que se contiene información relativa
a las siguientes líneas de ayuda de las Convocatorias
2000, 2001, 2002 y 2003:

- Línea 1 Incentivos para la inversión de empresas.

- Línea 2 Incentivos a artesanos y talleres artesanos.

- Línea 3 Excelencia empresarial.

- Línea 4 Apoyo a la realización de proyectos de
investigación industrial y desarrollo precompe-
titivo de empresas.

- Línea 5 Apoyo a la adaptación profesional de los
trabajadores en materia de tecnología, ciencia,
investigación e innovación.

- Línea 6 Emprendedores.

En dichos cuadros se contiene la información relativa
al número de proyectos presentados, así como la
inversión o gasto correspondiente, el número de expe-
dientes aprobados, la subvención concedida, los empleos
creados o a mantener y el número de expedientes
aprobados que ya se han pagado en su totalidad.

Se hacen las siguientes matizaciones:

- Los datos relativos a los empleos a crear o
mantener se facilitan sólo en la línea 1 y 6 ya que
en el resto de las líneas no es un requisito la
creación o mantenimiento de empleo.

- En los expedientes aprobados que no han sido
pagados todavía, las causas pueden ser princi-
palmente por no haber finalizado el plazo para la
presentación y justificación del cobro o por encon-
trarse en proceso de análisis por los servicios
internos de la Agencia, o también por encontrarse
en proceso de incumplimiento de las condiciones
de la Resolución de concesión, renuncia o desisti-
miento del beneficiario.

- Aún cuando algunos expedientes no figuran como
pagados en su totalidad, sí se han tramitado pagos
de anticipo de la subvención concedida.

- Los sectores de actividad a que pertenecen los
expedientes aprobados son los que figuran en las
Bases de las respectivas Convocatorias como
sectores subvencionables.

- Los conceptos subvencionables son igualmente los
que figuran en las Bases de las respectivas Convo-
catorias como tales.

- Las cuantías individualizadas de inversión subven-
cionable y subvención concedida de cada expe-
diente aprobado figuran en las publicaciones
semestrales en el Boletín Oficial de Castilla y León
cuyas referencias se adjuntan en Anexo.

Valladolid, 21 de abril de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 960-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 960-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Mónica Lafuente Ureta, relativa a razones por las que no
se han limpiado adecuadamente las carreteras de acceso
al punto de nieve de Santa Inés y de acceso a La Rioja,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 62, de
7 de abril de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 5 de mayo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN, 

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Número 960,
formulada por D.ª Mónica Lafuente Ureta, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, en
relación con la vialidad invernal de la Carretera SO-830.

La cuestión que se plantea está relacionada con la
vialidad invernal de la carretera SO-830, en cuyo
itinerario se encuentra el Puerto de Santa Inés y el punto
de nieve de Santa Inés.

Por lo que respecta a la “limpieza” de las carreteras,
dicha limpieza se ha realizado de acuerdo al Plan de
Vialidad Invernal para la provincia de Soria. En él se
definen 20 tramos de carreteras o puertos de montaña,
objetivo directo de las actuaciones. Éstos a su vez se
priorizan en distintos niveles, dependiendo de varios
factores, entre los que se encuentran: la categoría de la
carretera, la población afectada, la intensidad de tráfico y
las singularidades específicas de la vía (p.ej.: cercanía a
centros hospitalarios).

La carretera en cuestión, atendiendo a los criterios
mencionados, se encuentra dentro del nivel de servicio 3,
que supone una vialidad cortada inferior a 48 horas,
contadas a partir de que termine el fenómeno meteoro-
lógico adverso. En todo momento se ha respetado este
criterio, que se ha cumplido con un alto grado de
eficacia, reduciéndose los tiempos ampliamente.

Por lo que respecta a un acuerdo con la Comunidad
Autónoma de La Rioja para la limpieza de esta carretera,
la respuesta es negativa. No existe acuerdo alguno con
dicha Comunidad Autónoma ni la limpieza de la
carretera se ha llevado a cabo por quitanieves de la
Comunidad de La Rioja, de forma autorizada por la
Junta de Castilla y León.

Valladolid, 30 de abril de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez



5176 27 de Mayo de 2004 B.O. Cortes C. y L. N.º 75

P.E. 961-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 961-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Mónica Lafuente Ureta, relativa a modificación del
proyecto inicial en la construcción de viviendas de
protección oficial en Vinuesa (Soria), publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 62, de 7 de abril de
2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 5 de mayo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN, 

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Número 961-I,
formulada por D.ª Mónica Lafuente Ureta, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, en
relación con Viviendas de Protección Oficial en Vinuesa
(Soria).

En relación con la pregunta de referencia, se informa
de que la carpintería que se ha colocado en las viviendas
de protección oficial en la localidad de Vinuesa es la que
figura en el proyecto aprobado, respecto del cual no se
ha realizado ninguna modificación. Por lo tanto, no
existe ningún gasto “sobrante” que se pueda desviar a la
financiación de otra obra.

Valladolid, 29 de abril de 2004.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 963-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 963-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge
Félix Alonso Díez, relativa a número de equipos infor-
máticos retirados en los últimos 3 años en la Comunidad,
instalaciones de recogida y ubicación de las mismas,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 62, de
7 de abril de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 5 de mayo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN, 

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./0600963 formulada por el Procurador D. Jorge
Félix Alonso Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a número de equipos informáticos
retirados en los últimos tres años en la Comunidad, insta-
laciones de recogida y ubicación de las mismas.

Los equipos informáticos u ordenadores personales
desechados no disponen de una categoría exclusiva en la
Lista Europea de Residuos. La Directiva 2002/96/CE, de
27 de enero de 2003, sobre residuos de aparatos eléc-
tricos y electrónicos, incluye entre éstos a los equipos
informáticos u ordenadores personales. La Orden
MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican
las operaciones de valorización y eliminación de
residuos y la lista europea de residuos, recoge los
equipos eléctricos y electrónicos desechados bajo dos
códigos LER:

160213*: Equipos desechados que contienen compo-
nentes peligrosos, distintos de los especificados en los
códigos 160209* a 160212*.

200135*: Equipos eléctricos y electrónicos dese-
chados, distintos de los especificados en los códigos
200121* y 200123*, que contienen componentes peli-
grosos.

En la Orden MAM/304/2002 se indica que los
componentes peligrosos de equipos eléctricos y elec-
trónicos pueden incluir las pilas y acumuladores clasi-
ficados como peligrosos en el subcapítulo 1606, así
como interruptores de mercurio, vidrio procedente de
tubos catódicos y otros cristales activados.

Por lo tanto los ordenadores personales quedan
englobados dentro de la totalidad de residuos de equipos
eléctricos y electrónicos.

Por otro lado, los ordenadores procedentes de parti-
culares, al considerarse residuos domiciliarios, pueden
ser admitidos en los diferentes Puntos Limpios esta-
blecidos en la Comunidad, cuya titularidad, explotación
y mantenimiento es competencia exclusivamente
municipal.

En la actualidad se encuentra en tramitación una
solicitud de una empresa ubicada en el Polígono
Industrial de Villamuriel de Cerrato (Palencia) para el
almacenamiento y valorización de residuos de equipos
eléctricos y electrónicos de carácter peligroso.

Valladolid, 4 de mayo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 964-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
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la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 964-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a opiniones mani-
festadas y conclusiones de la Jornada sobre Telecomuni-
caciones celebrada el 20 de febrero de 2004, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 62, de 7 de abril
de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 5 de mayo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN, 

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Número 964
formulada por D. José Miguel Sánchez Estévez, del
Grupo Parlamentario Socialista relativa a la Jornada de
Telecomunicaciones celebrada en Valladolid el pasado
20 de febrero de 2004.

En la Jornada se expuso el futuro de las telecomuni-
caciones desde tres puntos de vista. En primer lugar, las
principales novedades de la Ley General de Telecomuni-
caciones, aprobada en noviembre de 2003, por parte de
D. José Antonio Muñoz Ruiz, Subdirector General de
Ordenación de las Telecomunicaciones del Ministerio.
Posteriormente, Dña. Carmen Verdejo Rebollo, Jefe de
Departamento de Innovación y Sociedad de la Infor-
mación de la ADE presentó las actuaciones previstas
para impulsar la Sociedad de la Información en el sector
empresarial castellano y leonés. Por último, para poner
fin a la jornada, D. Evaristo Abril Domingo, Director de
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Telecomu-
nicación de la Universidad de Valladolid expuso una
visión al futuro de las telecomunicaciones

La principal conclusión de dicha Jornada ha la
necesidad de aplicar las medidas previstas en el Plan
España.es que son fruto de los trabajos que, en 2003,
elaboró la llamada “Comisión Soto” de expertos, tras
analizar la situación y retos de la Sociedad de la Infor-
mación en España.

Por otro lado, se destacó la idoneidad de las líneas de
actuación definidas en el III Plan Director de Infraes-
tructuras y servicios de Telecomunicaciones en nuestra
región para el periodo 2004-2006.

Valladolid, 30 de abril de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 965-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 965-

II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, relativa a actuaciones en los Planes de
Concentración Parcelaria en los años 2002 a 2004 y
presupuesto y estado de ejecución de cada una de ellas,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 62, de
7 de abril de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 5 de mayo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN, 

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 965-I,
formulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Manuel
Fuentes López relativa a planes de concentración
parcelaria.

En contestación a la pregunta escrita arriba
referenciada se informa que dado el volumen de datos
que se solicitan, ponemos a disposición de V.I. los
archivos para que consulte los datos que considere de
interés.

Valladolid, 27 de abril de 2004.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 972-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 972-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a si dispone la Junta de
Castilla y León de datos sobre los siniestros de tráfico en
la Comunidad y conclusiones sobre esta siniestralidad,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 62, de
7 de abril de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 5 de mayo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN, 

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0600972
formulada por el Procurador D. José Miguel Sánchez
Estévez, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la
incidencia de la siniestralidad leve en cuanto a los acci-
dentes de tráfico.

En relación a la Pregunta Escrita arriba referenciada,
la Agencia de Protección Civil e Interior informa lo
siguiente:

La Junta de Castilla y León no recibe información
oficial y regular desde la Dirección General de Tráfico y,
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por ello, no dispone de los datos sobre incidencia de los
siniestros de tráfico en las nueve provincias de la
Comunidad Autónoma.

Hay que tener presente que las competencias sobre la
cuestión planteada son de la Administración General del
Estado y la información que se genera circula entre las
unidades directivas centrales y las Delegaciones y
Subdelegaciones del Gobierno.

En Valladolid, a 5 de mayo de 2004.

EL CONSEJERO 
P.A. EL SECRETARIO GENERAL

Fdo.: Manuel Ferreira Recio

P.E. 974-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 974-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a líneas básicas y
actuaciones detalladas que se contemplan en el Convenio
Marco de Colaboración con la Fundación Germán
Sánchez Ruipérez, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 62, de 7 de abril de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 5 de mayo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN, 

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0600974
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José Miguel Sánchez Estévez, del Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a líneas básicas y actua-
ciones detalladas que se contemplan en el Convenio
Marco de Colaboración con la Fundación Germán
Sánchez Ruipérez.

En relación con la pregunta escrita P.E./0600974,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. JOSÉ MIGUEL SÁNCHEZ ESTÉVEZ, del Grupo
Parlamentado Socialista, se informa lo siguiente:

La Junta de Castilla y León, en su interés por
impulsar el desarrollo de la Sociedad de la Información,
ha articulado un conjunto de previsiones estratégicas
cuyas directrices básicas se concretan en la extensión
general del acceso a las infraestructuras y servicios de la
Sociedad de la Información, en la divulgación de una
cultura de la Sociedad de la Información a través de su
difusión y de la capacitación para su uso y disfrute de sus
servicios, y en el impulso a la creación de contenidos y
presencia de servicios en la Comunidad Autónoma.

Estas líneas directrices se materializan en el desa-
rrollo de las competencias en materia de cultura, centros
culturales, investigación científica y técnica, promoción
de la adecuada utilización del ocio y fomento del desa-
rrollo económico, a través de iniciativas y proyectos
promovidos desde los órganos competentes de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma.

Por su parte, la Fundación Germán Sánchez
Ruipérez, en cumplimiento de su fines fundacionales, ha
presentado y actúa como Jefe de Fila en partenariado en
un proyecto de cooperación transfronteriza para el desa-
rrollo social y económico a través de la cultura y las
nuevas tecnologías denominado “ESPACIOS DE EXCE-
LENCIA TRANSFRONTERIZOS” (EET/SP6.E22),
aprobado por el Subcomité de Gestión del Subprograma
6, en su reunión del día 27 de marzo de 2003, en el
marco de la Iniciativa Comunitaria Interreg III-A
España- Portugal, y beneficiado de ayuda financiada por
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).

El desarrollo del proyecto “ESPACIOS DE EXCE-
LENCIA TRANSFRONTERIZOS” se inscribe en la
Comarca (Área Funcional) de Peñaranda de Bracamonte,
en Salamanca, de marcado carácter rural, y en los
Concelhos de Castelo Branco e Idanha-a-Nova, en Beira
Interior Sul (Portugal), comprendiendo un amplio
espectro de actuaciones sobre todo desde el punto de
vista de contenidos formativos, con tres grandes líneas
de acción:

1. Cohesión social y desarrollo económico desde el
Arte y la cultura.

2. Cualificación de recursos humanos mediante redes
de Información.

3. Aplicación de las nuevas tecnologías a la Sociedad
de la Información y la Comunicación como espacio para
la oportunidad.

El ámbito de la colaboración de ambas Entidades se
podrá referir a todas aquellas acciones previstas en el
Proyecto “ESPACIOS DE EXCELENCIA TRANS-
FRONTERIZOS” que puedan resultar de interés común
de aquéllas en virtud de los fines, objetivos y compe-
tencias que, respectivamente, les correspondan seña-
lándose a título de ejemplo y con carácter no exhaustivo,
las siguientes líneas de actuación:

1. “Arte y cultura como espacios para la cohesión
social y el desarrollo económico”

2. “Redes de Información generando recursos
humanos cualificados”.

3. “La Sociedad de la Información y la Comuni-
cación un espacio para la oportunidad”.

Para el desarrollo y concreción específica de las acti-
vidades a realizar en la aplicación de las anteriores líneas
de colaboración, se suscribirán los correspondientes
Convenios Específicos de Desarrollo, en los que se
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fijarán las condiciones y obligaciones que cada parte
asumirá en cada actividad concreta.

Valladolid, 19 de abril de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 975-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 975-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a actuaciones a
financiar prioritariamente por el Programa de Apoyo a
las Políticas de Emancipación de los Jóvenes, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 62, de 7 de abril
de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 5 de mayo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la P.E. 975-I formulada por D. José
Miguel Sánchez Estévez, Procurador perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la financiación
del Programa de Apoyo a las Políticas de Emancipación
Juvenil

El Programa de apoyo a las políticas de emanci-
pación juvenil forma parte de las medidas contempladas
en el Plan General de Juventud. La cantidad expresada
en los antecedentes de la pregunta hace referencia exclu-
sivamente a una de las actuaciones a desarrollar en el
marco del citado programa, en concreto, al convenio que
se suscribe con los sindicatos UGT y CC OO para la
realización de itinerarios personalizados de inserción
laboral para jóvenes.

Además de la citada, las actuaciones concretas a
desarrollar para esta legislatura son: Patrocinio de
congresos y jornadas de jóvenes emprendedores;
patrocinio de los Premios Joven Empresario y Joven
Emprendedor; participación en ferias de empleo; oficinas
de vivienda joven; promoción de aplicaciones infor-
máticas que favorezcan la difusión de ofertas laborales;
realización de: módulos formativos de técnicas de
búsqueda de empleo, campañas de difusión sobre el
programa de apoyo a las políticas de emancipación para
jóvenes de centros escolares y universitarios, campañas
de sensibilización de empresarios sobre el programa de
apoyo a las políticas de emancipación, actividades
formativas para orientadores juveniles, actividades de
promoción de los Centros de Dinamización Juvenil; acti-
vidades de formación para los Agentes de Dinamización

Juvenil; actividades de información y orientación laboral
para jóvenes; actividades informativas en materia de
autoempleo; acciones específicas de acompañamiento e
inserción laboral para jóvenes con necesidades espe-
ciales, actividades de asesoramiento e inserción laboral
en centros de información juvenil; difusión del Programa
de apoyo a las políticas de emancipación juvenil en
Internet; creación de mecanismos de coordinación y deri-
vación de las demandas de acceso a la vivienda y
difusión de la bolsa de vivienda en alquiler para jóvenes.

En la actualidad se está trabajando para mejorar el
programa y hacer partícipe del mismo a jóvenes que se
encuentren en situaciones de desventaja, mediante
acciones coordinadas por la Gerencia de Servicios
Sociales y la Dirección General de Juventud.

Valladolid, 2 de mayo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: Rosa Valdeón Santiago

P.E. 977-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 977-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, relativa a fecha prevista del comienzo de
la ejecución del Plan de Mejoras Territoriales y obras de
Concentración Parcelaria en la zona Perera (Soria),
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 62, de
7 de abril de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 5 de mayo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 977-I,
formulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Manuel
Fuentes López relativa a concentración parcelaria Perera.

En contestación a la pregunta escrita arriba
referenciada se informa que se ha iniciado la tramitación
del expediente administrativo para la contratación y
adjudicación de las obras.

Valladolid, 27 de abril de 2004.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 978-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de



5180 27 de Mayo de 2004 B.O. Cortes C. y L. N.º 75

la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 978-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Mónica Lafuente Ureta, relativa a cuantía de la apor-
tación de la Junta de Castilla y León para el manteni-
miento y reforma de las residencias públicas en Soria,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 62, de
7 de abril de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 5 de mayo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 978-I
formulada por Dª. Mónica Lafuente Ureta, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, en
relación con la financiación de las residencias públicas
para personas mayores de Soria.

La provincia de Soria cuenta con 12 residencias
públicas de personas mayores con un total de 1.015
plazas, entre ellas la residencia de la Gerencia de
Servicios Sociales con 213 plazas.

Las líneas de financiación para las residencias
públicas de personas mayores en la Comunidad
Autónoma, están dirigidas a la construcción de nuevas
plazas y la mejora de las existentes, no existiendo
subvenciones destinadas al mantenimiento de plazas
residenciales públicas.

La Junta de Castilla y León, además de la creación de
nuevas residencias públicas en la provincia de Soria y de
la concertación de plazas residenciales, ha financiado en
centros públicos, obras de reforma en las siguientes resi-
dencias: “Nuestra Señora de Guadalupe” del Ayunta-
miento de Almazán, por importe de 30.050,61 € en
1994; “Nuestra Señora de la Esperanza” del Ayunta-
miento de Barahona, por importe de 149.410,54 € entre
1985 y 2000; “San José” del Burgo de Osma de la Dipu-
tación de Soria, por importe de 1.605.117,91 € entre
1990 y 2002; “Virgen de la Peña” del Ayuntamiento de
San Pedro Manrique, por importe de 61.589,23 € en
2.000; “Nuestra Señora del Rosario” del Ayuntamiento
de Tardelcuende, por importe de 15.863,04 en 2001 y
para la residencia “Los Royales” de la Gerencia de
Servicios Sociales, en 2003 se destinaron 939.305,13 €
para mantenimiento y 48.431 € para reformas.

Valladolid, 3 de mayo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: Rosa Valdeón Santiago

P.E. 979-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 979-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Mónica Lafuente Ureta, relativa a estado de la ejecución
de las obras del sellado de vertedero de Maltoso y si se
van a paralizar, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 62, de 7 de abril de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 5 de mayo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./0600979 formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a estado de la ejecución de las obras
del sellado de vertedero de Maltoso y si se van a
paralizar.

La obra del sellado del vertedero de residuos urbanos
de Maltoso, en la provincia de Soria, se ha adjudicado a
la empresa Aglomerados Numancia, SL, en la cantidad
de 1.161.676,21 €, habiéndose publicado la adjudicación
en el Boletín Oficial de Castilla y León n.º 60, de 29 de
marzo de 2004.

El 30 de marzo se procedió a la firma del contrato de
la obra y el 29 de abril se firmó el Acta de Compro-
bación del Replanteo, por lo que ya ha dado comienzo la
obra.

Como ha quedado expuesto, la anulación del Plan de
Residuos Urbanos y Residuos de Envases de Castilla y
León 2002-2010, por sentencia del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León, no ha afectado a la trami-
tación de la obra del sellado del vertedero de Maltoso.

Valladolid, 29 de abril de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 980-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 980-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Ángel
Fernando García Cantalejo, relativa a relación de locales
donde la Junta de Castilla y León tiene ubicados sus
Servicios en la ciudad de Segovia, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 62, de 7 de abril de
2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 5 de mayo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta Escrita P.E 980-I,
formulada por D. Ángel Fernando García Cantalejo,
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a “la relación de locales donde la
Junta de Castilla y León tienen ubicados sus distintos
servicios, en la ciudad de Segovia, con mención expresa
de cada local, Servicio Territorial ubicado en cada uno
de ellos, si son propios o alquilados, y, en este último
caso, coste anual del alquiler de cada uno de ellos”.

Consultado el Inventario de Bienes y Derechos de la
Comunidad de Castilla y León, acerca de los inmuebles
que constituyan sede administrativa de los distintos
Servicios Territoriales de la Administración General de
Castilla y León en Segovia, existen los siguientes:

• Edificio Administrativo de Usos Múltiples I. N.º
Inventario: 100517

Inmueble propiedad de la Junta de Castilla y León

Plaza Reina Doña Juana, n.º 5/ Plaza de los Espejos,
n.º 1

Unidades Administrativas ubicadas:

- Delegación Territorial

- Intervención Territorial

- Servicio Territorial de Hacienda

- Servicio Territorial de Medio Ambiente

• Edificio Administrativo de Usos Múltiples II. N.º
Inventario: 100520

Inmueble propiedad de la Junta de Castilla y León

Plaza de la Merced, n.º 12

Unidad Administrativa ubicada:

- Servicio Territorial de Cultura

- Servicio Territorial de Economía y Empleo

- Oficina Territorial de Trabajo

• Plaza Platero Oquendo, n.º 3. N.º Inventario: 100538

Inmueble propiedad del Estado. Cedido en uso a la
Junta de Castilla y León

Unidad Administrativa ubicada:

- Servicio Territorial de Fomento

• Calle Santa Catalina, n.º 15. N.º Inventario: 100536

Inmueble transferido a la Junta de Castilla y León, a
excepción del 22% propiedad del Estado.

Unidad Administrativa ubicada:

- Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería

• Avenida Juan Carlos I, n.º 3. N.º Inventario: 100534

Inmueble propiedad de la Junta de Castilla y León

Unidad Adnúnistrativa ubicada:

- Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social

• Calle José Zorrilla, n.º 38. N.º Inventario: 101829

Inmueble propiedad de la Junta de Castilla y León

Unidad Administrativa ubicada:

- Dirección Provincial de Educación

• Calle Ezequiel González, n.º 30. N.º Inventario:
200405

Inmueble en régimen de arrendamiento.

Coste renta + gastos de comunidad e IVA incluidos
anual: 4.356,96 euros

Unidad Administrativa ubicada:

- Unidad Técnica de Inspección dependiente de la
Dirección Provincial de Educación.

Valladolid, 27 de abril de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: Mª del Pilar del Olmo Moro

P.E. 981-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 981-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge
Félix Alonso Díez, relativa a diversos aspectos sobre los
centros de atención a las personas que padecen autismo,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 62, de
7 de abril de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 5 de mayo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 981-I
formulada por D. Jorge Félix Alonso Díez, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre
los centros para autistas en Valladolid.

En Valladolid existen dos entidades privadas sin
ánimo de lucro que atienden a personas con autismo: la
Asociación Vallisoletana de Protección de Autistas,
titular del centro de día y de la residencia Valle Esgueva,
y que ha solicitado la autorización para la residencia
Valle Esgueva 2, y la Asociación de Padres de Autistas y
Psicóticos de Valladolid y provincia, titular del centro de
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día para adultos autistas Alfahar y Hogar Vivienda
Hamelin. El centro “El Corro”, al que se alude en los
antecedentes de la pregunta, no es un centro de servicios
sociales sino de educación especial.

Desde la Gerencia de Servicios Sociales se han
financiado inversiones a ambas entidades. Así la
Asociación de Padres de Autistas y Psicóticos de
Valladolid, percibió 300.000 € para obras y 101.908 €
para equipamiento en el periodo 1999-2003 y la
Asociación Vallisoletana de Protección de Autistas ha
recibido 64.227 € para obras de mejora del centro de día,
en el periodo 2002-2004. Además, reciben financiación a
través del convenio con FEAPS para el mantenimiento
de plaza y el desarrollo del programa de apoyo a
familias.

La Asociación Vallisoletana de Protección de
Autistas recibe a través de esta línea en 2004, 261.631 €
para el mantenimiento de 21 plazas de centro de día, de
las cuales 11 son para personas con autismo, 2 para
personas con retraso mental leve y moderado con
necesidad de apoyos limitados y 8 para personas con
retraso mental profundo y necesidades de apoyo genera-
lizado y 13 plazas de residencia, de las que 8 son para
personas con autismo con fines de semana alternativos,
al menos 272 días al año, 4 plazas para personas con
retraso mental profundo y 1 plaza para retraso mental
moderado. Para el programa de apoyo a familias, en el
marco del mismo convenio percibe 3.156 €.

La Asociación de Padres de Autistas y Psicóticos de
Valladolid recibe en 2004, 355.078 € para el manteni-
miento de 21 plazas para personas con autismo en centro
de día y 23 plazas en residencia, de las cuales 10 son
para la atención a personas con autismo de lunes a
viernes al menos 182 días al año y 13 plazas para
personas con autismo, con fines de semana alternativos,
al menos 272 días al año. Para el programa de apoyo a
familias, en el marco del mismo convenio recibe 3.063
€.

Como consecuencia de la financiación que reciben de
la Junta de Castilla y León los servicios que deben
prestar son los siguientes: en Centro de Día, atención
diurna con servicio de transporte y comedor; las aten-
ciones a prestar se enmarcarán en las áreas de auto-
cuidado, comunicación habilidades sociales, utilización
de la comunidad, habilidades manipulativas y laborales y
asesoramiento a familias o tutores. El personal de
atención directa exigido es 1 monitor para 4 personas. En
vivienda-residencia, deben prestar atención residencial
con servicio de transporte. Los servicios y programas se
enmarcan en las áreas de desarrollo de hábitos de
autonomía, integración en la comunidad, respiro
familiar, modificación de conducta, vida en el hogar,
ocio y tiempo libre, salud y seguridad y asesoramiento a
familias y/o tutores. El personal de atención directa
exigido es 1 monitor para 4-5 personas durante el día y
1/10 durante la noche.

Los servicios financiados a través del convenio con
FEAPS deberán poner a disposición de los usuarios los
profesionales suficientes y necesarios para la cobertura
de las áreas de gerencia, dirección y administración,
equipo técnico, atención directa y servicios.

La atención directa se realizará con personal de
plantilla incluido en las categorías profesionales deter-
minadas en el Convenio Colectivo del Sector (grupo 1º,
subgrupos 4º y 5º, personal técnico no titulado y auxi-
liares técnicos respectivamente).

Así mismo la Gerencia de Servicios Sociales tiene
suscrito un convenio de colaboración para respiro
familiar con la Asociación de Padres de Autistas y
Psicóticos de Valladolid y Provincia por importe de
51.198 42 € en 2004 y próximamente suscribirá otro
convenio para la misma finalidad con la Asociación
Vallisoletana de Protección de Autistas por importe de
9.700 €.

Por último, en Valladolid, ASPRONA también
atiende a personas con autismo así como el Centro de
Atención a Minusválidos Psíquicos de Pajarillos depen-
diente de la Gerencia de Servicios Sociales.

Los Centros Base de atención a minusválidos realizan
la valoración y orientación de todas las personas con
discapacidad, incluidas las personas con autismo, que
también participan de los programas de Atención
Temprana que se llevan a cabo en la Comunidad.

Todos los CAMP dependientes de la Junta Castilla y
León atienden a personas con autismo, con 37 de sus
usuarios actuales afectados.

Valladolid, 3 de mayo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: Rosa Valdeón Santiago

P.E. 984-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 984-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. José
María Crespo Lorenzo, relativa a fecha de la puesta en
funcionamiento de la Escuela Regional del Deporte en la
ciudad de Palencia, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 62, de 7 de abril de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 12 de mayo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0600984
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
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D. José María Crespo Lorenzo, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la fecha de puesta en funciona-
miento de la Escuela Regional del Deporte.

En relación con la pregunta escrita P.E./0600984
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. JOSÉ MARÍA CRESPO LORENZO, del Grupo
Parlamentado Socialista, se informa lo siguiente:

La denominada en la pregunta “Escuela Regional del
Deporte”, corresponde al Instituto Regional del Deporte,
que se contempla en la Ley 2/2003, de 28 de marzo, del
Deporte de Castilla y León, como el órgano de la Admi-
nistración de la Comunidad que ejercerá las compe-
tencias sobre formación deportiva, investigación,
estudio, documentación y difusión de las ciencias de la
actividad física y el deporte.

El Instituto Regional del Deporte se concibe como el
centro de formación de técnicos deportivos de Castilla y
León, en el nuevo marco que para estas formaciones
previene el Real Decreto 1913/1997, de 19 de diciembre,
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, por el
que se configuran como enseñanzas de régimen especial
las conducentes a la obtención de titulaciones de técnicos
deportivos y se aprueban las directrices generales de los
títulos y de las correspondientes enseñanzas mínimas.

El desarrollo del citado Real Decreto en lo relativo a
la creación de cada uno de los títulos deportivos y sus
correspondientes currículos es competencia del Consejo
Superior de Deportes. En la actualidad, ese desarrollo
sólo se ha producido en cinco modalidades deportivas
(Atletismo, Balonmano, Fútbol y Fútbol Sala, Montaña y
Escalada y Deportes de Invierno).

El retraso en el desarrollo normativo del mencionado
Real Decreto por parte del Consejo Superior de
Deportes, está suponiendo una demora en la creación del
Instituto Regional del Deporte de nuestra Comunidad.
Actualmente se está a la espera de que el mencionado
Consejo complete ese desarrollo normativo y publique
los correspondientes currículos de un número mínimo de
deportes que justifique la creación del Instituto y el
ejercicio eficaz de sus competencias.

Valladolid, 29 de abril de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 985-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 985-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Antonio
Losa Torres, relativa a relación detallada de las inver-
siones por cuencas hidrográficas que afectan a la

Comunidad con especificación del estado de ejecución
de las obras de cada una, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 62, de 7 de abril de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 5 de mayo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./985, formulada por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a “relación detallada de las inversiones por
Cuencas Hidrográficas que afectan a la Comunidad, con
especificación del estado de ejecución de las obras de
cada una”.

Recabada información de las Consejerías de Agri-
cultura y Ganadería y de Medio Ambiente en relación
con las cuestiones planteadas por S.S. en la Pregunta
arriba referenciada, le participo lo siguiente:

Por lo que afecta a la Consejería de Agricultura y
Ganadería, ésta participa o gestiona los siguientes expe-
dientes:

• Modernización del regadío del Bierzo (está
pendiente de la decisión de afrontar la moderni-
zación del regadío por las Comunidades de
Regantes del Canal Alto y Canal Bajo).

• Modernización del Canal del Pisuerga (pendiente
de firmar los Convenios entre Comunidad de
Regantes, Aguas del Duero, SEIASA y Consejería
de Agricultura y Ganadería, para afrontar las obras
en dos fases).

• Red de acequias y ramales principales de la zona
regable del Páramo Bajo (pendiente de la decisión
de la Comunidad de Regantes, para afrontar la
modernización).

• Modernización de los regadíos de Babilafuente
(redactado el proyecto, se iniciará próximamente).

• Modernización de los regadíos de la Maya (en fase
de redacción del proyecto de obras).

• Reparación y revestimiento del canal de Macías
Picavea (en ejecución).

• Modernización de la zona regable del canal de
Olmillos (se encuentra en tramitación del procedi-
miento de declaración ambiental previo al inicio de
las obras).

• Reconstrucción y modernización del canal de la
Retención y su zona regable (pendiente de decisión
por parte de la Comunidad de Regantes de afrontar
la modernización del regadío).

En cuanto a la Consejería de Medio Ambiente, para
el desarrollo de las previsiones establecidas en los Planes
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Hidrológicos de Cuenca, la Ley 10/2001, de 5 de julio,
del Plan Hidrológico Nacional, publicada en el B.O.E.
número 161, de 6 de julio de 2001, recoge en su Anexo
II un conjunto de actuaciones destinadas a mejorar el uso
y conservación del recurso. En esa relación están
incluidas las inversiones por cuencas hidrográficas que
afectan a la Comunidad de Castilla y León.

En cuanto al estado de ejecución, el apartado tercero
del artículo 36, Programación de inversiones, establece
que “en aplicación de las previsiones establecidas en los
Planes Hidrológicos de Cuenca, el Gobierno desarrollará
durante el período 2001-2008 las inversiones que se rela-
cionan en el Anexo II de la presente Ley”, declarándolas
de interés general en el apartado quinto de ese mismo
artículo.

La Junta de Castilla y León, en virtud del principio de
cooperación y colaboración entre Administraciones,
presta su apoyo mediante la cofinanciación de diversas
actuaciones.

Por tanto, al ser obras del Estado, el seguimiento de
las inversiones corresponde al Ministerio de Medio
Ambiente.

Valladolid, a 5 de Mayo de 2004.

EL CONSEJERO
P.A. EL DIRECTOR GENERAL

Fdo.: Santiago Fernández Martín 

P.E. 987-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 987-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Pedro
Nieto Bello, relativa a relación de entidades solicitantes,
beneficiarias y notificadas, en relación con las ayudas
para proyectos de energía solar térmica, fotovoltaica y
eólica fotovoltaica no conectada a la red, en 2002,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 65, de
20 de abril de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de mayo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita P.E./0600987
formulada por el Procurador D. Pedro Nieto Bello, perte-

neciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
relación de entidades solicitantes, beneficiarias y noti-
ficadas, en relación con las ayudas para proyectos de
energía solar térmica, fotovoltaica y eólica no conectada
a la red, en 2002.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa como sigue:

En primer lugar, la Orden que se menciona, de 17 de
enero de 2002, convoca las ayudas acogidas al Plan
Solar para el año 2002, estableciéndose como plazo de
presentación de solicitudes desde el 30 de enero de 2002
hasta el 29 de junio de 2002 y, como plazo máximo para
la justificación de las acciones, el 31 de marzo de 2003.

Dicha Orden sufrió diversas modificaciones y correc-
ciones de errores que a continuación se enumeran:

a) BOCyL N.º 51 (13 de marzo de 2002):
Corrección de errores de la Orden de convo-
catoria.

b) BOCyL N.º 221 (14 de noviembre de 2002):
Modificación del texto de la Orden del 17 de
enero de 2002, con el fin de adecuar el marco
normativo de las ayudas interesadas, cuando el
beneficiario fuera una empresa, a las Directrices
Comunitarias sobre ayudas estatales a favor del
medio ambiente.

c) BOCyL N.º 221 (24 de marzo de 2003):
Corrección de errores de la Orden de 17 de enero
de 2002.

d) BOCyL N.º 81 (30 de abril de 2003): Modifi-
cación del texto de la Orden del 17 de enero de
2002, por la que se modifica, por un lado, el plazo
de ejecución de las acciones subvencionables
presentadas por empresas (1 de enero de 2002
hasta el 29 de agosto de 2003), y por otro, el
plazo máximo para presentar la justificación de la
realización de las acciones subvencionadas, para
las solicitudes de empresas (29 de agosto de
2003).

Como consecuencia de esta última modificación de la
Orden, se establecía un nuevo plazo para la presentación
de solicitudes para empresas, de 5 días, contados a partir
de la fecha de publicación de la Modificación a la Orden
en el BOCyL.

Adjunto se acompaña la información solicitada.

Valladolid, 29 de abril de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 988-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 988-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Pascual
Felipe Fernández Suárez, relativa a número de contribu-
yentes y recaudación obtenida en el año 2003 por el
Impuesto de Sucesiones y Donaciones, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 65, de 20 de abril de
2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de mayo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E./988,
formulada por el Procurador D. Pascual Felipe
Fernández Suárez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, sobre número de contribuyentes y recau-
dación obtenida en el año 2003 desglosado por grupos
según lo establecido en el artículo 20.2a de la Ley
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto de Suce-
siones y Donaciones.

El número de contribuyentes y la recaudación
obtenida en el año 2003 desglosado por grupos según
establece el artículo 20.2.a de la Ley 29/1987, de 18 de
diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones,
referidos a las adquisiciones “mortis-causa”, incluidas
las de beneficiarios de pólizas de seguros de vida, se
muestra en los siguientes cuadros:

SUCESIONES. NÚMERO DE CONTRIBUYENTES.

2003

GRUPO I 1.310

GRUPO II 63.157

GRUPO III 15.487

GRUPO IV 3.772

Total 83.726

SUCESIONES. RECAUDACIÓN OBTENIDA.

2003

GRUPO I 2.201.128

GRUPO II 58.912.469

GRUPO III 29.718.406

GRUPO IV 9.713.925

Total 100.545.928

Valladolid 6 de mayo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: Pilar del Olmo Moro

P.E. 992-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 992-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. José
María Crespo Lorenzo, relativa a inicio de la cons-
trucción de un nuevo hospital en Palencia, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 65, de 20 de abril
de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de mayo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0600992-I, formulada por el Procurador D. José Mª.
Crespo Lorenzo, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la posible construcción de un nuevo
Hospital en Palencia.

La Consejería de Sanidad ya ha manifestado su deter-
minación para fortalecer y mejorar la atención hospi-
talaria de la provincia de Palencia. Prueba de ello son
dos importantes actuaciones que se están realizando.

La primera, la próxima integración del Hospital San
Telmo, y la consecuente creación del Complejo Asis-
tencial de Palencia, que supondrá una notable mejora.
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La segunda, la próxima aprobación del Plan Director
de actuaciones, en base a un Plan Funcional, que
contemplará la racionalización de los medios y espacios
disponibles con la ampliación y reforma de las instala-
ciones existentes, y una inversión superior a los 62,5
millones de euros.

Valladolid, 12 de mayo de 2004.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 994-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 994-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Laura Torres Tudanca, relativa a método de provisión,
en los últimos cuatro años, para la selección de veteri-
narios del Servicio Veterinario de Salud Pública,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 65, de
20 de abril de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de mayo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0600994-I, formulada por la Procuradora Dª. Laura
Torres Tudanca, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa al método de provisión para la
selección de los veterinarios del Servicio Veterinario de
Salud Pública.

Los métodos de provisión empleados por la
Consejería de Sanidad en la selección de funcionarios
para los puestos de trabajo adscritos a personal
funcionario son los previstos en el Decreto-Legislativo
1/1990 de 25 de octubre por el que se aprueba la Ley de
Ordenación de la Función Pública de Castilla y León y el
Decreto 6/199 de 15 de abril por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal y provisión
de Puestos de Trabajo.

A la selección de personal interino adscrito a los
Servicios Veterinarios Oficiales, le es de aplicación el
procedimiento previsto en la Orden de 7 de julio de
1988, modificada por Orden de 15 de marzo de 1991.

Valladolid, 10 de mayo de 2004.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 995-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 995-
II, a la Pregunta formulada por las Procuradoras Dña.
Laura Torres Tudanca y Dña Consuelo Villa Irazábal,
relativa a método de provisión, en los últimos cuatro
años, para la selección de veterinarios del Servicio Vete-
rinario de Sanidad Animal, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 65, de 20 de abril de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de mayo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 995-I,
formulada por las Ilmas. Sras. Procuradoras Dña. Laura
Torres Tudanca y Dña. Consuelo Villar Irazábal relativa
a selección de veterinarios.

En relación con la pregunta escrita arriba
referenciada le informo que los puestos de trabajo de
personal funcionario de esta Consejería, incluidos los de
Veterinarios, se proveen por los sistemas previstos en el
Decreto Legislativo 1/1990, de 25 de octubre por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación
de la Función Pública de la Administración de la
Comunidad de Castilla y León, y en el Reglamento
General de ingreso del personal y de provisión de
puestos de trabajo de los funcionarios al servicio de la
Administración de la Comunidad de Castilla y León. En
aquellos casos en que la cobertura de un puesto vacante
resultara urgente y necesaria y no existiera otro procedi-
miento para garantizar el funcionamiento de los
servicios, se ha aplicado lo dispuesto en la Orden de 26
de febrero de 1996, que regula el nombramiento de
personal interino para los puestos de trabajo de carácter
sanitario.

Valladolid, 7 de mayo de 2004.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 996-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 996-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Laura Torres Tudanca, relativa a fases del proyecto alter-
nativo de la red de depuraciones del alfoz de Burgos,
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publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 65, de
20 de abril de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de mayo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./0600996 formulada por la Procuradora Dña. Laura
Torres Tudanca, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a fases del proyecto alternativo de la
Red de Depuraciones del Alfoz de Burgos.

El estudio del saneamiento del entorno de Burgos
elaborado contempla la realización de las actuaciones en
diferentes fases de ejecución, atendiendo a la mayor
presión contaminante que ejercen o puedan ejercer los
diferentes municipios por su desarrollo urbanístico
previsible sobre los cauces receptores y la sensibilidad
de las zonas de vertido.

La solución del saneamiento contempla seis
emisarios, cada uno discurriendo por el valle de un río o
arroyo. Los emisarios previstos y los pueblos que
recogen cada uno de ellos son los siguientes:

• Emisario del Río Ubierna.

- Fase I: Quintanadueñas, Villarmero, Sotragero,
Quintanilla-Vivar, Vivar del Cid, Sotopalacios.
Población de la cuenca recogida: 72%.

- Fase II: Quintanaortuño, Villaverde-Peñahorada,
Rioseras. Población de la cuenca recogida: 16%.

- Fase III: Arroyal, Celadilla-Sotobrin, Ubierna y
Villanueva Río Ubierna. Población de la cuenca
recogida: 12%.

• Emisario del Arroyo Hurones.

- Fase II: Villayerno, Morquillas. Población de la
cuenca recogida: 74%.

- Fase III: Hurones. Población de la cuenca
recogida: 26%.

• Emisario del Río Vena.

- Fase I: Rúbena. Población de la cuenca recogida:
84%.

- Fase II: Quintanapalla. Población de la cuenca
recogida: 16%.

• Emisario del Río Pico.

- Fase III: Cardeñuela Riopico, Quintanilla Riopico,
Orbaneja Riopico. Población de la cuenca
recogida: 100%.

• Emisario del Río Arlanzón.

- Fase I: Cardeñajimeno, San Medel. Población de la
cuenca recogida: 55%.

- Fase II: Los Tomillares, Ibeas de Juarros.
Población de la cuenca recogida: 33%.

- Fase III: Castrillo del Val, San Millán de Juarros.
Población de la cuenca recogida: 12%.

• Emisario del Arroyo de Las Fuentes.

- Fase I: Villalbilla de Burgos. Población de la
cuenca recogida: 69%.

- Fase II: Villagonzalo de Pedernales, Renuncio,
Villacienzo. Población de la cuenca recogida 27%.

- Fase III: San Mamés de Burgos. Población de la
cuenca recogida: 4%.

Los presupuestos estimados de cada una de las fases
son los siguientes:

FASE I: 8.406.928, 75 €.

FASE II: 4.997.353, 56 €.

FASE III: 4.774.770, 10 €.

Previo a estas actuaciones, resulta necesario ampliar
la depuradora de aguas residuales de Burgos con el fin
de poder tratar con las garantías de un correcto funciona-
miento los caudales correspondientes a los municipios
del entorno. El proyecto correspondiente se encuentra en
fase de licitación. El importe estimado de esta actuación
alcanza los 42 millones de euros.

Valladolid, 11 de mayo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 999-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 999-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a personas acogidas al
anterior Decreto regulador de las prestaciones a personas
incluidas en los supuestos previstos en la Ley 46/1997,
de amnistía, y solicitudes para acogerse al nuevo
Decreto, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 65, de 20 de abril de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 5 de mayo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta P.E. 999-I formulada por
D. José Miguel Sánchez Estévez, Procurador pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a las
prestaciones a personas incluidas en los supuestos
previstos en la Ley de Amnistía.

En relación con la primera de las cuestiones plan-
teadas, se han tramitado un total de 402 expedientes; de
los cuales, 282 se han resuelto de forma favorable, 48
han sido denegadas y 72 expedientes estaban incom-
pletos.

Los parámetros de distribución de las cantidades
correspondientes a cada beneficiario se establecieron en
el Acuerdo 7/2003, de 16 de enero, de la Junta de
Castilla y León, publicado en el “BOCyL” de 24 enero
2003: para los beneficiarios mayores de 65 años, 200
euros por cada mes de permanencia en prisión y para los
beneficiarios menores de 65 años, 150 euros por cada
mes de permanencia en prisión.

En cuanto a las solicitudes tramitadas al amparo del
Decreto 115/2003, se han recibido hasta este momento
166 solicitudes. Las cuantías comprometidas son las
mismas que con el Decreto anterior, conforme a los pará-
metros aprobados por el Acuerdo 7/2003, antes citado.

Valladolid, 2 de mayo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: Rosa Valdeón Santiago

P.E. 1000-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1000-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José Miguel Sánchez Estévez, relativa a listado actua-
lizado desde 2001 de localidades de la provincia de
Salamanca afectadas por la supresión de autobuses de
línea, servicios de autobuses subvencionados y cuantía
de la subvención, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 65, de 20 de abril de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de mayo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Número 1000-I,
formulada por D. José Miguel Sánchez Estévez,
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, en relación con servicios de transporte de
viajeros en la provincia de Salamanca.

En los últimos cuatro años, dentro de las concesiones
administrativas de titularidad de la Junta de Castilla y

León, en la provincia de Salamanca sólo se ha suprimido
la expedición de los sábados entre Navarredonda de la
Rinconada y Vecinos en la línea Salamanca-Herguijuela
de Sierra, con Hijuelas (VACL-076).

Por lo que respecta a las autorizaciones adminis-
trativas especiales ninguna ha sido suprimida, pero se ha
reestructurado la Bercimuelle-Cespedosa- Guijuelo
(AECL-065) para dar servicio de transportes a Gallegos
de Solmirón, previa audiencia de la Entidad Local Menor
de Bercimuelle, que sigue disponiendo de tres expedi-
ciones semanales que lo comunican con Guijuelo.

Las empresas subvencionadas por la Junta de Castilla
y León son las que siguen:

EMPRESA CRIADO, SL, AUTOCARES
HERMANOS MARTÍN MARTÍN, SA, ADOJAJU,
SL, LA SERRANA MARIANO COCA, SA,
TRANSPORTES LA ARMUÑA, SL, J.J. MARTIN
GALLEGO, SL, AUTOBUSES SALMANTINOS,
SL, ÁNGELA CEPA GONZÁLEZ, AUTOCARES
JAVIER CRISTETO, SL, GODOFREDO GALÁN
GÓMEZ, TRANSPORTE VEGA DE TIRADOS,
SL, ARRIBES BUS, SL, JUAN ANTONIO
GONZÁLEZ SANTOS, EUFEMIANO MARCOS
ELENA, JUAN MARTIN JIMENEZ, JOSÉ
HUERTA NIETO, JOSÉ SÁNCHEZ DIEGO, SL,
ANTONIO GARCÍA ARROYO, CASTO ARIAS
PORRAS, EMPRESA CRIADO, SL, JUAN
ANTONIO GRACÍA RODRÍGUEZ, JUAN
CARLOS MESÓN LÓPEZ, JUSTO PÉREZ
GÓMEZ, LEONARDO REVILLA CASTAÑO,
MANUEL CUADRADO MARCOS, MANUEL
SÁNCHEZ HERRERO, Y RENFE ÍÑIGO, SA.

Respecto a las cuantías especificadas por líneas, éstas
son las siguientes:

LÍNEA CUANTÍA

CANTILLO DE 
SALVATIERRA - SALAMANCA .............18.678, 37

BARBADILLO - SALAMANCA .................1.911, 22

VILLAR DE CIERVO - CIUDAD
RODRIGO, CON HIJUELA.........................4.507, 59

NAVALES-ALBA DE TORMES .................1.618, 61

ALDEADÁVILA DE LA RIBERA -
VITIGUDINO con Hijuela .........................24.608, 79

VITIGUDINO - LUMBRALES....................2.716, 29

SALAMANCA - SANTIZ, con Hijuelas......15.963, 14

SALAMANCA - TORO.............................22.682, 65

VILLARES DE YELTES - SALAMANCA, 
CON HIJUELAS. ........................................4.357, 34

POZOS DE HINOJO - VITIGUDINO...........1.640, 59
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SALAMANCA - VILLANUEVA DEL
CONDE, CON HIJUELAS.........................21.035, 42

VALERO - LINARES DE RIOFRÍO;
EL TORNADIZO - LINARES DE RIOFRÍO.4.108, 80

SALAMANCA - VILLARINO DE LOS
AIRES con Hijuelas...................................24.277, 72

BÉJAR - PIEDRAHÍTA...............................5.709, 61

MALPARTIDA - PEÑARANDA DE
BRACAMONTE.........................................6.737, 19

MONSAGRO - CIUDAD RODRIGO ...........7.354, 94

TORRE DE DON MIGUEL - CIUDAD
RODRIGO..................................................7.512, 65

ALBERGUERÍA DE ARGAÑÁN -
CIUDAD RODRIGO...................................6.238, 93

NAVASFRÍAS - CIUDAD RODRIGO .........8.116, 55

HERGUIJUELA DE C.R.- AGALLAS -
CIUDAD RODRIGO...................................4.888, 53

CARPIO BERNARDO - SALAMANCA ....17.080, 86

BERMELLAR - VILLASBUENAS ..............7.480, 77

ALDEACIPRESTE - BÉJAR .......................4.949, 50

ALDEHUELA DE YELTES - 
CIUDAD RODRIGO...................................3.606, 07

BERCIMUELLE - GUIJUELO...................10.231, 49

MEDINA DEL CAMPO - PEÑARANDA
DE BRACAMONTE .................................23.138, 97

MONTEMAYOR DEL RÍO BÉJAR .............3.037, 13

Hijuelas de SALAMANCA-BÉJAR..............4.507, 59

TARAZONA DE LA GUAREÑA -

CANTALAPIEDRA....................................2.438, 91

I-II.- PUEBLA DE S.M.-FUENTES DE B.
Y GUIJUELO .............................................1.340, 29

ENCINA DE S. SILVESTRE-LEDESMA;
DOÑINOS - LED. .......................................6.965, 18

PELAYOS - GALINDUSTES;
PELAYOS - GUIJUELO..............................4.207, 08

I-II.- VILLAREJO Y REVALBOS -
ARMENTEROS..........................................6.108, 25

I Y II.- SEQUEROS - LA ALBERCA -
BÉJAR ...........................................................55.593, 62

SALAMANCA - VEGA DE TIRADOS ........4.507, 59

SALAMANCA - TOPAS.............................9.916, 70

Valladolid, 11 de mayo de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 1001-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1001-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Mónica Lafuente Ureta, relativa a vallado en la provincia
de Soria de las carreteras de titularidad regional con
mayor incidencia de accidentes por invasión de animales
incontrolados, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 65, de 20 de abril de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de mayo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./1001, formulada por Dª. Mónica Lafuente Ureta,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a “vallado en la provincia de Soria de las carreteras de
titularidad regional con mayor incidencia de accidentes
por invasión de animales incontrolados”.

En relación con la cuestión planteada por S.S. en la
Pregunta de referencia, debemos señalar que las Conse-
jerías afectadas por su competencia en la Junta de
Castilla y León colaboran con todas las Administra-
ciones responsables de la gestión y mantenimiento de las
vías de circulación con el fin de que éstas sean cada vez
más seguras para los ciudadanos que las utilizan. Por
ello, la absoluta prioridad estriba en garantizar la
seguridad de las personas, aunque se contemplan las
previsiones que correspondan de cara a la necesidad o no
de habilitar pasos de fauna, y en su caso, a la ubicación,
frecuencia y características de estos pasos de fauna.

En este sentido, se enmarcan las iniciativas que se
han puesto en marcha entre las Consejerías de Fomento y
de Medio Ambiente, al objeto de evaluar como posible
solución el vallado de los tramos más peligrosos de las
carreteras de la red autonómica donde se ha detectado
una frecuencia mayor de siniestralidad por fauna
silvestre.

El documento que se redacte será sometido al trámite
de Evaluación de Impacto Ambiental.

Valladolid, a 12 de mayo de 2004.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

P.E. 1003-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
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la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1003-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Mónica Lafuente Ureta, relativa a medidas para regu-
larizar la situación del personal de refuerzo con contrato
indefinido en los centros de salud, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 65, de 20 de abril de
2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de mayo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0601003-I, formulada por la Procuradora D.ª Mónica
Lafuente Ureta, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a las medidas para regularizar la
situación del personal de refuerzo.

La Gerencia Regional de Salud de Castilla y León ya
ha dictado las oportunas instrucciones para proceder al
alta continuada y cotización en el Régimen General de la
Seguridad Social del personal sanitario de refuerzo, con
efectos de 1 de abril de 2004.

La Administración Sanitaria de Castilla y León se ha
adelantado a la entrada en vigor, el día 1 de junio de
2004, del Real Decreto 335/2004 de 27 de febrero, por el
que se modifica el Reglamento General sobre Cotización
y Liquidación de otros derechos de la Seguridad Social,
que establece una regulación específica para este
personal.

Valladolid, 10 de mayo de 2004.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 1004-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1004-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Mónica Lafuente Ureta, relativa a objetivos del Proyecto
de la Asociación Forestal de Soria «Organización de
redes y acciones de cooperación sobre el monte medite-
rráneo», publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 65, de 20 de abril de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de mayo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E/0601004 formulada por la Procuradora Dña. Mónica

Lafuente Ureta, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a objetivos del Proyecto de la
Asociación Forestal de Soria “Organización de Redes y
Acciones de Cooperación sobre el Monte Mediterráneo”.

Existen múltiples figuras de tenencia y titularidad en
los montes de régimen privado, en los que el minifundio
es la característica dominante, con la existencia añadida
de dos sistemas de tenencia característicos de la
provincia de Soria, los montes en pro indiviso y los
montes de socios.

Los montes pro indiviso, procedentes de la desamor-
tización, con una amplia superficie, fueron objeto de
atención especial en la Ley de Montes 43/2003 de 21 de
noviembre, que dedica su Disposición adicional décima
a la gestión de montes pro indiviso.

En los montes pertenecientes a figuras de propiedad
colectiva, montes de socios, con una apreciable
superficie también, la propiedad data de finales del XIX
o principios del XX, con el problema añadido de los
cambios generacionales insuficientemente docu-
mentados.

En ambos casos se requiere una actualización e iden-
tificación, para su adecuación a modernas figuras legales
que permitan a sus titulares adoptar acuerdos para la
gestión de sus montes.

En este sentido, los objetivos del Proyecto “Organi-
zación de Redes y Acciones de Cooperación sobre el
Monte Mediterráneo” se concretan en la actualización y
modernización de las figuras legales de tenencia y en la
implantación futura de iniciativas organizativas que
permitan su gestión.

El Proyecto va dirigido a los propietarios de régimen
privado que quieran participar en un proceso de organi-
zación colectiva que permita realizar una gestión
sostenible de los terrenos y bienes forestales.

Este proyecto europeo se realizará en la provincia de
Soria, como participación de la Asociación Forestal de
Soria en el proyecto global “Organización de redes y
acciones de cooperación sobre el monte mediterráneo”,
desarrollándose el resto por otras organizaciones en las
zonas del resto de los participantes, Murcia, Regiones
Norte y Centro de Portugal y Langedoc-Roussillon
(Francia). Posteriormente si las acciones se hubieran
demostrado útiles, la Unión Europea podría extender el
programa a otras regiones.

El proyecto, cuyo acrónimo es FOREMED, fue
estimado en la reunión del Comité de Programación,
celebrada en Toulouse el 20/05/2003, y comunicado por
el Excmo. Sr. Consejero de Economía y Hacienda del
Gobierno de Cantabria, como Autoridad de Gestión del
Programa de Iniciativa Comunitaria INTERREG III B
Sudoeste Europeo, para su participación en el Programa
Sudoeste Europeo en el marco de la Iniciativa Comu-
nitaria III B, Programa Operativo Sudoeste Europeo
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2000 - 2006. Las entidades que participan como socios
son: Asociación Forestal de Soria (ASFOSO) que actúa
además de Jefe de Fila del proyecto, Asociación Forestal
de Portugal (FORESTIS), Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, Asociación de Productores Forestales
(AFLOPS) Setubal y CRP Forestier Languedoc-Rous-
sillón .

En la parte operativa que corresponde a la Asociación
Forestal de Soria, el objetivo general del proyecto es
poner en valor los montes de tipo mediterráneo,
mediante el desarrollo de formulas ejemplarizantes
basadas en la organización de redes y acciones de coope-
ración, siendo objetivos secundarios la fijación de
población en los núcleos rurales y la creación de empleo
femenino. El proyecto pretende desarrollar dos tipos de
experiencias:

- El desarrollo de fórmulas de agrupación de
propiedades forestales de cara a la consecución de
unidades de explotación únicas y suficientes, faci-
litando la implantación de modelos de gestión
sostenible, siendo los destinatarios personas
físicas, propietarias de parcelas forestales, que
quieran pasar a formar parte de otras figuras
jurídicas de gestión societaria. Con estas
iniciativas se superarán los problemas de fragmen-
tación, minifundismo y déficit de gestión, ya que el
proyecto finaliza poniendo en manos de la entidad
societaria un plan de gestión que incluye el Plan de
Ordenación y las acciones formativas y de sensibi-
lización necesarias para la comprensión de las
nuevas formas de tenencia y gestión.

- Análisis de la posibilidad de desarrollo de modelos
de comercialización de productos no maderables,
con especial incidencia en aquellos que presentan
la posibilidad de darles mayor valor añadido. El
resultado del estudio afectaría al conjunto de la
población y a empresas que pretendan involucrase
en un plan de desarrollo utilizando los productos
objeto del estudio.

Las experiencias pretenden desarrollarse en las
comarcas sorianas de Tierras del Valle/Tierras Altas,
Tierra de Pinares y Ribera del Duero.

Valladolid, 10 de mayo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 1005-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1005-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.

Mónica Lafuente Ureta, relativa a problemas de abasteci-
miento de cereal para piensos, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 65, de 20 de abril de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de mayo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 1005-I,
formulada por la Ilma. Sra. Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta relativa al precio de los piensos.

En relación con la pregunta escrita arriba
referenciada se informa que:

1. La Consejería de Agricultura y Ganadería
desconoce que exista algún tipo de retención por parte de
los almacenistas o tenedores de cereal de esta
Comunidad Autónoma. Además, de acuerdo con la infor-
mación de que dispone la Consejería de Agricultura y
Ganadería, las existencias que están en poder de los
almacenistas de cereal de Castilla y León ya han sido
vendidas en su mayor parte.

2. Con las existencias actuales de cereal en poder de
los almacenistas de Castilla y León podrían plantearse
dificultades para satisfacer las necesidades de las
fábricas de piensos en el enlace entre campañas de
comercialización. No obstante, si tenemos en cuenta el
cereal que está entrando en España procedente de otros
países de la Unión Europea y de terceros países, no
existirán problemas de enlace entre campañas.

3. El problema de abastecimiento de cereal para
piensos en años sucesivos dependerá en gran medida de
la climatología que a su vez influirá en las cosechas que
se obtengan.

No se puede afirmar que exista una tendencia
continua al descenso de la siembra de cereal a favor de
otros cultivos que no se puedan utilizar en el sector de
los piensos, así en la actual campaña ha disminuido el
porcentaje obligatorio de retiradas de tierras del 10% al
5% y con esta medida se ha conseguido un incremento
en Castilla y León de unas 18.000 hectáreas de cereal e
incrementos en la superficie de proteaginosas de 23.000
hectáreas.

Asimismo, existen incrementos importantes de
superficie sembrada de cereales en Francia con un
incremento aproximado del 5%.

En consecuencia, se debe considerar que los
problemas existentes en la actual campaña se deben a
una situación coyuntural y que eventualmente estuvo
motivada por las especiales situaciones climáticas de
algunos países productores.

Valladolid, 14 de mayo de 2004.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso
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P.E. 1006-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1006-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Mónica Lafuente Ureta, relativa a medidas para la puesta
en marcha del Registro de la leche cruda, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 65, de 20 de abril de
2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de mayo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 1006-I,
formulada por la Ilma. Sra. Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta relativa al registro de leche cruda.

En relación con la pregunta escrita arriba
referenciada se informa que el Real Decreto 217/2004,
de 6 de febrero, se desarrolla en nuestra Comunidad
Autónoma mediante la Orden AYG/376/2004 de 11 de
marzo, sobre identificación y registro de los agentes que
intervienen en el sector lácteo, y el registro de los movi-
mientos de la leche.

En dicha Orden se regula el plazo de solicitud de
inscripción en el Registro de los agentes del sector
lácteo, siendo el último día el 30 de abril, se establecen
las obligaciones de los agentes y la documentación que
deben presentar.

Una vez recibidas las solicitudes en la Dirección
General de Producción Agropecuaria se procederá a la
asignación de los códigos de identificación al registrar
los agentes en la base de datos “letra Q”.

Posteriormente se identificarán todos los conte-
nedores de leche mediante etiqueta adherida que
contiene el código de barras correspondiente.

Igualmente se establecerá el oportuno Plan de
Controles para verificar el cumplimiento de todas las
obligaciones por parte de los diferentes agentes para el
control de los movimientos de la leche desde su recogida
en las explotaciones para el control de la trazabilidad.

Valladolid, 14 de mayo de 2004.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 1007-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1007-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Mónica Lafuente Ureta, relativa a vallado de cotos de
caza cercanos a las carreteras, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 65, de 20 de abril de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de mayo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./0601007 formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a vallado de cotos de caza cercanos a
las carreteras.

La Consejería de Medio Ambiente ha facilitado a la
Consejería de Fomento los datos de que dispone sobre
los tramos de las carreteras de la red autonómica con
mayor incidencia de siniestralidad por fauna silvestre, al
objeto de evaluar como posible solución el vallado de los
tramos más peligrosos de las mismas.

En consecuencia, se han iniciado actuaciones de
vallado cinegético y seguridad vial en las carreteras CL-
116, de Burgo de Osma a L.C.A. Aragón por Almazán,
SO-100, de N-111 a Berlanga de Duero y SO-920, de El
Burgo de Osma (N-122) a San Leonardo de Yagüe (N-
234).

En la medida en que se vaya considerando adecuado
y necesario a la luz de los datos de siniestralidad por
fauna silvestre, esta iniciativa es susceptible de extensión
a otros tramos de carreteras autonómicas y a las
provincias de la Comunidad más afectadas por este
problema.

Por otra parte, y en lo referente al vallado de cotos de
caza que deseen acogerse a esa posibilidad, la Consejería
de Medio Ambiente, a través de la Orden
MAM/1588/2003, de 3 de diciembre, por la que se
convocan subvenciones para la realización de actua-
ciones de mejora en los terrenos que tengan la condición
de cotos de caza de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León,
subvenciona actuaciones de mejora en los cotos de caza
de Castilla y León, dentro de las cuales se encuentran los
vallados.

La citada Orden está pendiente de Resolución, por lo
que todavía no es posible conocer los cotos de caza que
resultarán subvencionados y sus términos municipales.

Valladolid, 5 de mayo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz
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P.E. 1008-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1008-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Mónica Lafuente Ureta, relativa a si podrá cobrarse
entrada en los MUP propiedad de los Ayuntamientos,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 65, de
20 de abril de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de mayo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./0601008 formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a si podrá cobrarse entrada en los
montes de utilidad pública propiedad de los Ayunta-
mientos.

Los propietarios del monte de utilidad pública en el
que se encuentra el paraje de “Playa Pita” son el Excmo.
Ayuntamiento de Soria y la Mancomunidad de 150
pueblos de la provincia de Soria.

Actualmente, en la Consejería de Medio Ambiente no
hay constancia de que, por parte de los propietarios del
monte, haya una solicitud planteando la posibilidad de
cobro de entrada en el paraje de “Playa Pita”.

No obstante, en caso de que los titulares del monte lo
soliciten, la Consejería de Medio Ambiente, como admi-
nistración gestora de los Montes de Utilidad Pública de
la Comunidad de Castilla y León, procederá de acuerdo a
lo establecido en la vigente Ley 43/2003, de 21 de
noviembre, de Montes.

Valladolid, 5 de mayo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 1009-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1009-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Mónica Lafuente Ureta, relativa a falta de personal en
los centros de salud de la provincia de Soria y concre-
tamente en Langa de Duero y Medinaceli, publicada en

el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 65, de 20 de abril
de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de mayo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0601009-I, formulada por la Procuradora Dª. Mónica
Lafuente Ureta, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la situación del personal de atención
continuada de la Provincia de Soria.

Los Puntos de Atención Continuada de la provincia
de Soria están atendidos por profesionales cualificados
que tienen encomendada la tarea de prestar asistencia
sanitaria a los ciudadanos.

Todos los Puntos de Atención Continuada de la
provincia de Soria disponen de un enfermero de
presencia física en horario de atención continuada. En
los de Langa de Duero y Medinaceli, en sábados y
festivos de 21.00 a 9.00 horas, la atención de enfermería
de urgencias la prestan los enfermeros de atención
continuada de los Centros de Salud de San Esteban de
Gormaz y Arcos de Jalón, de los que dependen, respecti-
vamente.

En todos los Puntos de Atención Continuada de la
provincia de Soria las guardias las realiza un médico, a
excepción de Soria Norte-Sur, Soria Rural y Almazán
donde las realizan dos médicos. Los Puntos de Atención
Continuada de Langa de Duero y Medinaceli están
dotados de un facultativo de guardia de presencia física.
Los turnos de guardia de estos Puntos los realizan los
médicos de los Centros de Salud de San Esteban de
Gormaz y Arcos de Jalón, y profesionales de refuerzo.

Valladolid, 10 de mayo de 2004.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 1010-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1010-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Mercedes Martín Juárez, relativa a Plan de Necesidades
en los ejercicios 2003 y 2004 del hospital Nuestra Señora
de Sonsoles de Ávila, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 65, de 20 de abril de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de mayo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0601010-I, formulada por los Procuradores D.ª Mercedes
Martín Juárez, Crespo Lorenzo, perteneciente al Grupo
Parlamentario Socialista, relativa al Plan de necesidades
del Hospital Nuestra Señora de Sonsoles de Ávila.

La distribución del Plan de Necesidades del ejercicio
2003, para los servicios que se indican fue la siguiente:

- Servicio de Anestesia y Reanimación: 11.686 €
para un desfibrilador bifásico portátil (7.000 €) y
diverso mobiliario.

- Servicio de Cirugía: 23.972 € para instrumental
para cirugía laparoscópica (10.808 €), una óptica
de 30º 10 mm atoclavable (1.749 €) y diverso
mobiliario.

- Servicio de Traumatología y Ortopedia: 4.010 €
para una óptica de artroscopia (2.982 €) y un
Mandril de Jacobs p/motores.

El presupuesto previsto en el año 2004 para el Plan
Anual de Necesidades de todo el Complejo Hospitalario
(no se diferencia el Hospital Ntra. Sra. de Sonsoles)
asciende a 243.000 €.

Valladolid, 12 de mayo de 2004.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 1011-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1011-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José María Crespo Lorenzo, relativa a cacerías auto-
rizadas en el monte de Ampudia en 2003 y 2004 y
población estimada de lobos en el norte del río Duero,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 65, de
20 de abril de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de mayo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./0601011 formulada por el Procurador D. José María
Crespo Lorenzo, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a cacerías autorizadas en el Monte de
Ampudia en 2003 y 2004 y población estimada de lobos
en el norte del Río Duero.

En el término municipal de Ampudia (Palencia) hay
declarados nueve cotos privados de caza. Dos de ellos

están constituidos sobre superficie de “monte”, los cotos
de matrícula P-10.767 y P-10.768, ambos titularizados
por el Excmo. Ayuntamiento de Ampudia. De éstos,
solamente el coto P-10.767 tiene autorizada la caza del
lobo. El cupo de lobos autorizado por temporada es de
dos, ambos bajo la modalidad de monterías.

En el año 2003, en el coto privado de caza P-10.767
se autorizaron dos monterías de jabalí y lobo, una en
febrero y la otra en octubre. En la primera se abatieron
tres lobos, lo que motivó la instrucción de un expediente
sancionador referenciado con el número PA-CA-46/03,
actualmente en fase de tramitación. En el año 2004 se
autorizó en febrero una montería de jabalí y lobo, en la
que no se abatió ningún lobo. Posteriormente y debido a
los daños en la ganadería, se ha autorizado en marzo una
batida excepcional por daños, de acuerdo con lo esta-
blecido en la Orden MAM 869/2003, en la que se abatió
un lobo.

La población de lobo ibérico en Castilla y León se
extiende por las nueve provincias y se ha podido
confirmar su cría en ocho de ellas. La población de esta
especie en la actualidad oscila entre 1.000 ejemplares en
primavera y 1.500 en otoño. Con las reservas que con
este tipo de datos deben tenerse debido a la dificultad de
determinar el número total de lobos, puede apuntarse que
el número de manadas al norte de río Duero está en torno
a las 160. El número de individuos que compone una
manada varía de una a otra y además, en una misma
manada, el número de sus componentes oscila a lo largo
del año. Por otra parte, además de las manadas, hay que
tener en cuenta los ejemplares “flotantes” (no adscritos a
ningún grupo familiar) de censado extraordinariamente
difícil.

Valladolid, 11 de mayo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 1013-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1013-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José Miguel Sánchez Estévez, relativa a criterios y
baremos utilizados en la selección de las pequeñas loca-
lidades en las que se abrirán guarderías públicas,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 65, de
20 de abril de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 5 de mayo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 1013-I,
formulada por D. José Miguel Sánchez Estévez,
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, en relación con el programa “Crecemos”.

En respuesta a la Petición de Documentación PD-
246-I y en esta misma fecha, se adjunta copia del
Convenio Marco firmado entre la Junta de Castilla y
León y las Diputaciones Provinciales de la Comunidad
Autónoma para facilitar la Conciliación de la vida
familiar y laboral en el ámbito rural a través del
programa “Crecemos” en cuyos puntos 2, 4 y 5 se recoge
la información solicitada.

Valladolid, 30 de abril de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: Rosa Valdeón Santiago

P.E. 1014-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1014-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José Miguel Sánchez Estévez, relativa a en qué sectores
de la economía regional tendrá mayor repercusión la
aplicación del Protocolo de Kioto y estudios sobre su
aplicación en la Comunidad, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 65, de 20 de abril de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de mayo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E/0601014 formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a en qué sectores de la
economía regional tendrá mayor repercusión la apli-
cación del Protocolo Kyoto y estudios sobre su apli-
cación en la Comunidad.

Los resultados de los inventarios de emisiones que se
utilizan en el marco del Protocolo de Kyoto, y que por
tanto pueden considerarse de aplicación a nuestra
Comunidad, demuestran que los sectores implicados en
las emisiones de gases de efecto invernadero no son sólo
los industriales, sino que la agricultura, el transporte, los
servicios y el sector doméstico inciden en un orden de
magnitud comparable. No obstante, no se contempla, de
momento, una política de reducción de emisiones de
sectores diferentes del industrial, que es el que tradicio-
nalmente se considera, omitiendo el transporte, la agri-
cultura, el sector doméstico y los servicios, los cuales,

según los inventarios oficiales, contribuyen a la emisión
de gases de efecto invernadero en cantidades compa-
rables o superiores a las del sector industrial.

En cuanto a las políticas de cambio climático, en la
fase en que nos encontramos, están en un nivel inci-
piente, dentro del ámbito competencial del Estado. Los
compromisos que ha aceptado España supondrían
cambios muy profundos en el sistema económico, cuya
viabilidad está puesta en entredicho por numerosos
expertos, tal y como ha afirmado la consultora Price
Waterhouse Coopers en un reciente estudio en el que se
valora el impacto económico de la aplicación del
Protocolo en los sectores industriales españoles. En este
sentido, parece que toda la carga de la reducción de
emisiones se va a ejercer sobre sectores industriales,
especialmente sobre los productores de energía. La
Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 13 de octubre de 2003, por la que se
establece un régimen para el comercio de derechos de
emisión de gases de efecto invernadero en la Comunidad
y por la que se modifica la Directiva 96/61/CE del
Consejo, establece en su anexo I las actividades que se
van a someter al comercio de emisiones. Dichas acti-
vidades son, de forma resumida, las siguientes: grandes
instalaciones de combustión, refinerías, coquerías, meta-
lúrgicas, cementeras, vidrieras, cerámicas y papeleras.
Según el artículo 9 de la Directiva, España debería haber
notificado a la Comisión el Plan Nacional de Derechos
de Emisión antes del 31 de marzo de 2003, hecho que no
se ha producido.

Valladolid, 11 de mayo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 1015-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1015-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José Miguel Sánchez Estévez, relativa a reuniones y acti-
vidades del Consejo de Cooperación al Desarrollo de
Castilla y León, desde el inicio de la presente legislatura,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 65, de
20 de abril de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 5 de mayo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la P.E. 1015-I formulada por D. José
Miguel Sánchez Estévez, Procurador perteneciente al
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Grupo Parlamentario Socialista, relativa a las reuniones
y actividades del Consejo de Cooperación al Desarrollo.

El Consejo de Cooperación al Desarrollo, a través de
su Grupo de Trabajo, celebró reuniones los días 22 de
mayo y 16 de diciembre del año 2003. Las funciones del
citado Consejo no son tanto las de adoptar Acuerdos sino
las de asesorar sobre las líneas, objetivos y principios de
la política de cooperación al desarrollo, informar ante-
proyectos de leyes o de disposiciones de carácter general
en la materia de su competencia, etc.

En este sentido, los asuntos tratados en las sesiones
anteriormente mencionadas fueron: las Resoluciones de
las Convocatorias de Ayudas para proyectos de sensibili-
zación o educación y cooperación al desarrollo para el
año 2003 y las Convocatorias de Ayudas para proyectos
de cooperación y sensibilización o educación al desa-
rrollo para el año 2004.

Además, se debatieron otros aspectos de la política de
cooperación al desarrollo tales como los recursos
humanos necesarios, la naturaleza de los proyectos de
cooperación, el sistema de pago de los anticipos, el papel
de las Entidades Locales, el papel de las empresas, el

reforzamiento de la actuación de la Coordinadora
Castellano-Leonesa de ONGs, etc.

Por último, desde la entrada en vigor del Decreto
4/2004, de 8 de enero, el Grupo de Trabajo del Consejo
de Cooperación se reunió el 14 de abril de 2004, al
efecto de informar de la propuesta de resolución de las
ayudas para proyectos de sensibilización o educación al
desarrollo para el año 2004 y se analizó la mencionada
resolución. Al mismo tiempo, se estimó la necesidad de
seguir avanzando en la mejora de la cooperación en
todos sus aspectos y de incorporar todas aquellas
modificaciones que fueran oportunas para la mejor
consecución de los objetivos en este ámbito, para lo
cual se procedería a analizar qué posibles modifica-
ciones beneficiarían la eficacia y eficiencia de la coope-
ración al desarrollo: ampliación de los plazos de
ejecución de los proyectos, modificación del sistema de
anticipos, introducción de nuevos trámites en el procedi-
miento como pudiera ser el caso de contemplar una fase
de entrevista, etc.

Valladolid, 30 de abril de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: Rosa Valdeón Santiago
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